
 

República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00647-00 

 

Accionante: ANGELICA YANIN GOYENECHE CRUZ 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora ANGELICA YANIN GOYENECHE CRUZ, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

13 de abril de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000037460791 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta al derecho de petición de  fecha 13 de abril 

de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 19/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional por hecho superado, teniendo en cuenta que 

ya se emitió respuesta a la accionante a través del oficio SDM: 

202342104698301 del 13/04/2023. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 



 
 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora ANGELICA YANIN GOYENECHE 

CRUZ, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus 

derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad 

accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la 

mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el 

presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante ANGELICA YANIN 

GOYENECHE CRUZ manifiesta la vulneración de su derecho de 

petición  por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no 

dar respuesta a su petición de fecha 13 de abril de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, dio contestación en su 

plenitud a la solicitud elevada por la señora ANGELICA YANIN 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
GOYENECHE CRUZ, en relación a la multa que reposaba a su favor 

en las bases de datos del SIMIT; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito aportado 

por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las peticiones 

elevadas por el accionante, lo que da lugar a una carencia actual de 

objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por la señora ANGELICA 

YANIN GOYENECHE CRUZ de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00648-00  

 

Accionante:  EDGAR IVAN MURILLO 

Accionado:  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por EDGAR IVAN MURILLO, en la que se acusa la vulneración del 

derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó el accionante que la entidad accionada sin justa causa nunca se 

conectó a la audiencia virtual de impugnación, razón por el cual el 02 de abril de 

2023 solicitó reprogramación de la audiencia llevada a cabo para el comparendo 

No. 11001000000032852722.  

 

A la fecha no ha sido respondida. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 02 de abril de 2023. 

 



Tutela No. 110014189033 2023 0064800 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 19 de mayo de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora técnica de 

representación judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

comunicó que mediante oficio SDC 202342104758661 otorgó respuesta al 

accionante. 

 

 

 

Adicional indicó que, no es posible acceder a su solicitud de programación para la 

continuación de audiencia, puesto que, consultado nuestro sistema de información 

de la Secretaría, se evidenció la inasistencia del peticionario a la cita de 

impugnación programada para el día 02 de enero de 2023, respecto a la orden de 

comparendo No. 110010000000032852722 del 25 de marzo de 2022, por lo tanto 

continuó con el proceso contravencional surtiéndose audiencia pública, 

siguiendo los actos y procedimientos establecidos en la Ley. 

 

2. CONSIDERACIONES 
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La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., no haber dado 

respuesta al escrito de revocatoria directa presentado el 02 de abril de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario EDGAR IVAN MURILLO, 

aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 
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La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
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En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se advierte que como lo afirmó y demostró la entidad convocada 

Secretaria de Movilidad de Bogotá, durante el trámite de la presente acción la 

petición fue resuelta y notificada el 29 de mayo a los correos entidades+ld-

166730@juzto.co, entidades@juzto.co del accionante para notificaciones tanto en 

el escrito de petición como en la presente acción constitucional.  

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, dado que allí se expuso el 

trámite impartido al comparendo N°. 110010000000 32852722 del 25 de mayo 

de 2022 impuesto por la infracción C.29 “conducir un vehículo a velocidad 

superior a la máxima permitida”. Además respondió uno a uno de lo requerido, 

donde precisó la improcedencia de hacer reprogramación de la audiencia 

solicitada toda vez que esa oportunidad procesal ya feneció, en atención a la 

inasistencia de su parte en la audiencia de impugnación de fecha 02 de enero de 

2023. Por otro lado enseño que la situación convencional fue resuelta mediante 

resolución No. 1036071 del 06 de julio de 2022 que fue expedida y notificada 

                                                           
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 

mailto:entidades+ld-166730@juzto.co
mailto:entidades+ld-166730@juzto.co
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antes de la petición objeto del asunto dando así por resuelta la solicitud de 

conformidad por la le Ley 1755 de 2015. 

 

Con lo anterior, es pertinente recordar, que el alcance del derecho de petición, 

conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido formulada, una 

respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su consideración, sin que 

ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el agente que recibe la 

petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, 

razón por la cual no se debe entender conculcado cuando la autoridad responde 

oportunamente al peticionario, aunque de forma negativa.  

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha indicado que el amparo fundamental 

no procede “…si la situación de hecho por la cual la persona se queja ya ha sido 

superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho 

alegado está siendo satisfecha o lo ha sido totalmente, ha desaparecido la 

vulneración o amenaza... lo que implica la superación del supuesto básico del cual 

parte el artículo 86 de la Carta y hace improcedente la tutela…”.3 

 

En conclusión se negará entonces la protección demandada, habida cuenta que 

la situación que dio origen a la tutela se encuentra superada, dando vía a 

declarar la carencia actual de objeto por sustracción de materia, y abstenerse de 

impartir orden alguna y de dar desarrollo al otro derecho fundamental inculcado 

por le accionante de debido proceso. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por EDGAR IVAN MURILLO, 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

                                                           
3 Sentencia T-570 de 1992. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00649-00 

 

Accionante: ALEXANDER ROJAS 

Accionado: PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO 

SEDE NACIONAL BOGOTA (COLOMBIA)  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ALEXANDER ROJAS, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De conformidad con el accionante, el 27 de febrero de 2023, radico  

vía correo electrónico un derecho de petición por medio del cual solicito 

al Partido Polo Democrático Alternativo sede NACIONAL para que 

certificara en una lista simple la inscripción de afiliados en la 

plataforma Nacional del PDA de la cuidad de Yopal (Casanare) a partir 

del día 7 de octubre de 2022 y hasta el día 18 de febrero de 2023 

conforme lo establecido por la Resolución No.088 de 2022 y 

posteriormente Resolución No. 089 de 2023, con el fin de poder 

establecer el quorum deliberatorio y decisorio para realizar la 

asamblea de elección de la directiva del Partido en la ciudad de Yopal  



 
(Casanare) del cual es presidente municipal. 

- En el sentir del accionante las facultades de certificar le corresponde 

al partido en sede Nacional de acuerdo a los estatutos del POLO 

DEMOCRATICO ALTERNATIVO, artículo 7 inciso segundo el cual 

determina que el sistema de afiliación y registro se llevara en la Sede 

Nacional, la información solicitada se ha requerido de manera 

reiterada como condición necesaria para reanudar reunión del 24 de 

febrero de 2023, suspendida debido a que no fue posible verificar la 

conformación del Quórum. 

- El día 28 de marzo del 2023 y 9 de mayo del 2023 fue solicitada la 

misma información sin aun disponer de una respuesta clara y concisa 

con relaciona a la solicitud. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por el PARTIDO POLO DEMOCRATICO 

ALTERNATIVO SEDE NACIONAL BOGOTA (COLOMBIA), al no 

haber dado respuesta al derecho de petición en el que solicita 

certificado de inscripción de afiliados. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 23/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- ALEXANDER LÓPEZ MAYA, presidente y representante legal del 

partido POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, encontrándose 

dentro del término legal, en respuesta a la presente acción 

constitucional manifiesta su oposición a las pretensiones del 

accionante y solicita se declare la improcedencia de la acción 

constitucional por hecho superado, toda vez que, al momento de 

contestación de la presente acción, se remitió respuesta al 

peticionario por parte del secretario general, y para que repose en 



 
el expediente remito copia del correo que se está enviando con la 

respuesta, con lo cual se genera un hecho superado no siendo 

objeto de violación por parte de la esta accionada de derecho 

fundamental alguno.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presentó 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones del accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor ALEXANDER ROJAS, es mayor de 

edad y actúa en nombre propio para reclamar la protección de su 

derecho fundamental de peticion, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. El PARTIDO POLO DEMOCRATICO 

ALTERNATIVO SEDE NACIONAL BOGOTA (COLOMBIA), es el 

accionado y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 



 
 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante ALEXANDER ROJAS 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición  por parte del  

PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO SEDE 

NACIONAL BOGOTA (COLOMBIA) por no dar respuesta a sus 

peticiones a través de las cuales requería la certificación de lista de 

afiliados inscritos al partido . 

  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

el PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO SEDE 

NACIONAL BOGOTA (COLOMBIA), dio contestación en su plenitud 

a la solicitud elevada por el señor ALEXANDER ROJAS, en relación 

a la certificación de lista de afiliados inscritos al partido; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito aportado 

por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las peticiones 

elevadas por el accionante, y en consecuencia le fue remitida por parte 

de la accionada la lista de afiliados que requería, lo que da lugar a una 

carencia actual de objeto por hecho superado, respecto del derecho de 

petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por el señor ALEXANDER 

ROJAS de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00650-00  

 

Accionante:  FAIBER TOVAR PEDRIZA 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por FAIBER TOVAR PEDRIZA, en la que se acusa la vulneración de 

los derechos fundamentales de petición, presunción de inocencia, debida 

notificación, principio de publicidad. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó el accionante que en el SIMIT se registra lo siguiente 

 

 

 

De lo cual nunca fue notificado personalmente como lo establece los términos 

establecidos en el art. 8 de la Ley 1843 de 2017 y art. 12 de la Resolución de 

2018, por lo tanto, el 10 de abril de 2023 radicó petición ante el convocado al 
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correo electrónico: contactociudadano@movilidadbogota.gov.co., y fue recibido 

mediante radicado 202361201509442 el 12 de abril de 2023. 

 

A la fecha no ha sido respondida. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, presunción de 

inocencia, debida notificación, principio de publicidad ordenando al convocado a 

responder la petición del 10 de abril de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 24 de mayo de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora técnica de 

representación judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

Resalto que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para este tipo de 

reclamaciones, por cuanto el actor debió acudir ante la jurisdicción de lo 

contenciosos administrativo, toda vez que no se encuentra probada la existencia 

e inminencia de un perjuicio irremediable que permita conceder el amparo 

solicitado.  Comunicó que mediante oficio SDC 202342104739281 del 26 de 

mayo de 2023, otorgó respuesta de fondo a las pretensiones incoadas por 

accionante y fue notificada al correo asesoriatramites@outlook.es. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

mailto:contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
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o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., no haber dado 

respuesta al escrito de revocatoria directa presentado el 10 de abril de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario FAIBER TOVAR PEDRIZA, 

aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 
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reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
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derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se advierte que la Secretaría Distrital de Movilidad, indicó haber dado 

durante el curso de la presente acción, la respuesta a la petición objeto de  la 

presente, sin embargo, a pesar de haber mencionado que el mismo fue notificado 

al correo electrónico asesoriatramites@outlook.es, el cual es el correo de 

notificaciones impuesto por le accionante, cierto es, que no allegó documentos 

que respalden dicha aseveración. 

 

Por tanto, a pesar de que la respuesta cumplió con los elementos que conforman 

el núcleo esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido 

para aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, dado que se enseñó 

todo el tramite contravencional impuestos a los foto comparendos y dieron 

respuesta de cada uno de los 3 puntos requeridos por su parte, adjuntando los 

documentos solicitados.  

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa. 

 

                                                           
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 

mailto:asesoriatramites@outlook.es
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Así las cosas, al no acreditarse de forma clara él envió del correo de la respuesta 

otorgada, no podría abrirse paso a la configuración de hecho superado, razón por 

la cual  se accederá a la solicitud de amparo constitucional de petición, debiendo 

ordenar LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, proceda a 

notificar la respuesta otorgada por su parte al accionante mediante oficio SDC 

202342104739281 del 26 de mayo de 2023. 

 

Por último, en cuanto a los demás derechos de presunción de inocencia, debida 

notificación, principio de publicidad, el Despacho no hará ningún énfasis, puesto 

que solo los mencionó, pero no los explicó de manera detallada las causas de la 

aparente afectación, que amerite su desarrollo.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de FAIBER TOVAR PEDRIZA 

PADILLA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, para 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

este fallo, proceda a notificar la respuesta otorgada por su parte al accionante 

mediante oficio SDC 202342104739281 del 26 de mayo de 2023. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00651-00 

 

Accionante: KARINA CLAVIJO HERRERA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora KARINA CLAVIJO HERRERA, en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

11 de abril de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000034127191 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta al derecho de petición de  fecha 11 de abril 

de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 24/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional por hecho superado, teniendo en cuenta que 

la entidad emitió respuesta generada al petitorio a través del oficio 

SDC 202342104708181 del 25 de mayo de 2023 respecto de la 

petición impetrada por el accionante, atendiendo a lo solicitado en 

sede de tutela y se notificó a la peticionaria a la dirección electrónica 

proporcionada, siendo improcedente la tutela impetrada. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 



 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora KARINA CLAVIJO HERRERA, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante KARINA CLAVIJO HERRERA 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición  por parte de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta a su 

petición de fecha 11 de abril de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, dio contestación en su 

plenitud a la solicitud elevada por la señora KARINA CLAVIJO 

HERRERA de conformidad con el oficio SDC 202342104708181 del 

25 de mayo de 2023, en relación a la multa que reposaba a su favor 

en las bases de datos del SIMIT;  

 

 

 

 

De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito aportado 

por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las peticiones 

elevadas por el accionante, lo que da lugar a una carencia actual de 

objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por la señora KARINA 

CLAVIJO HERRERA de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00652-00  

 

Accionante:  MARIO MONTOYA NUÑEZ 

Accionado:  SECRETARÍA DE TRANSPORTE SECCIONAL DATT DE 

ARMERO GUAYABAL. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por MARIO MONTOYA NUÑEZ mediante apoderada judicial, en la 

que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 05 de marzo de 2023, radicó petición ante la convocada según 

radicado 3000211528910, solicitando la prescripción extintiva del comparendo 

No. 99999999555551507814 impuesto el 26 de diciembre de 2023 en el 

kilómetro 76 + 400 m de la vía Ibagué Mariquita, a la motocicleta de placas JCT 

44C, por la infracción F “conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de 

sustancias psicoactivas”, por no haberse efectuado el cobro coactivo dentro del 

término legal. 

 

A la fecha no ha sido respondida. 
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1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a revolver la petición del 05 de marzo de 2023 con radicado No. 

3000211528910. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 25 de mayo de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada y al a vinculada SECRETARÍA DE TRANSITO y 

TRANSPORTE DEL TOLIMA, para que se pronunciaran sobre cada uno de los 

hechos y derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

-ALBEIRO ZULUAGA MONTES en calidad de director del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL TOLIMA, comunicó 

que el comparendo objeto de la presente, correspondiente a la Sede Operativa de 

Armero Guayabal, se multó con $3.537.000 siendo los intereses de mora por 

$6.976.943 para un total de 10.513.943 según el SIMIT a la fecha de 

27/05/2023 por la infracción F “estado de embriaguez” y fue sancionada 

mediante resolución No. 000000004377214 del 11/02/2014. 

 

Adicional indicó que una vez revisado los archivos físicos y digitales no se 

evidenció petición allegada  por el accionante ni remitida por la sede operativa de 

Armero 

 

Por su parte señaló que ante su entidad no ha sido radicada petición alguna, sin 

embargo, a fin de no vulnerar los derechos del accionante mediante oficio NO. 

1463 de fecha 29 de mayo de 2023 dio respuesta a la misma y la notificó el mismo 

días a los correos blorenariverag@hotmail.com y loresalo16@gmail.com a la hora 

15:37.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

mailto:blorenariverag@hotmail.com
mailto:loresalo16@gmail.com
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Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE TRANSPORTE SECCIONAL DATT DE ARMERO 

GUAYABAL., no haber dado respuesta al escrito del 05 de marzo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario MARIO MONTOYA NUÑEZ, 

aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE TRANSPORTE 

SECCIONAL DATT DE ARMERO GUAYABAL con fundamento en lo dispuesto en 

el numeral 4° y 6° del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como 

parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación 

de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 
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derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
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“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto  

 

Al efecto, se advierte tal y como lo afirmó y demostró la entidad vinculada 

SECRETARÍA DE TRANSITO y TRANSPORTE DEL TOLIMA durante el trámite de 

la presente acción la petición fue resuelta y notificada el 29 de mayo 2023 a los 

correos blorenariverag@hotmail.com y loresalo16@gmail.com del accionante 

para notificaciones en el escrito de petición. 

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, dado que allí se indicó la 

improcedencia de la prescripción de comparendo solicitada, dado que el mismo 

cuenta con mandamiento de pago No. 20260 del 07/10/2015 cuya notificación 

interrumpe la prescripción.  

 

Con lo anterior, es pertinente recordar, que el alcance del derecho de petición, 

conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido formulada, una 

respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su consideración, sin que 

ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el agente que recibe la 

petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, 

razón por la cual no se debe entender conculcado cuando la autoridad responde 

oportunamente al peticionario, aunque de forma negativa.  

 

                                                           
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 

mailto:blorenariverag@hotmail.com
mailto:loresalo16@gmail.com
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En situaciones como la ahora presentada, ha reiterado la Corte Constitucional 

que surge el fenómeno jurídico del hecho superado, cuando así sea en forma 

tardía y antes de adoptarse la decisión en sede constitucional, se restablece el 

derecho fundamental conculcado: 

 

“La Corte Constitucional ha sostenido en numerosas oportunidades que se 

configura un hecho superado cuando en el trámite de la acción sobrevienen 

circunstancias fácticas, que permiten concluir que la alegada vulneración o 

amenaza a los derechos fundamentales ha cesado. Cuando ello ocurre, se extingue 

el objeto jurídico sobre el cual gira la tutela, de tal forma que cualquier decisión al 

respecto resulta inocua. El hecho superado se restringe a la satisfacción por acción 

u omisión de lo pedido en tutela. Por ello, no depende necesariamente de 

consideraciones sobre la titularidad o la existencia efectiva de la vulneración de 

los derechos.  

 

“En este sentido, la sentencia SU-540 de 2007 sostuvo que:  

 

“Si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar de hacerlo 

y, previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo requerido, es claro 

que se está frente a un hecho superado, porque desaparece la vulneración o 

amenaza de vulneración de los derechos constitucionales fundamentales o, lo que 

es lo mismo, porque se satisface lo pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, 

suceda antes de proferirse el fallo, con lo cual ‘la posible orden que impartiera el 

juez caería en el vacío”.  

 

En conclusión, se negará entonces la protección demandada, habida cuenta que 

la situación que dio origen a la tutela se encuentra superada, dando vía a 

declarar la carencia actual de objeto por sustracción de materia, y abstenerse de 

impartir orden alguna y de dar desarrollo al otro derecho fundamental inculcado 

por le accionante de debido proceso 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por MARIO MONTOYA 

NUÑEZ, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00668-00 

 

Accionante: JORGE LUIS OSPINA RAMOS 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor JORGE LUIS OSPINA RAMOS, en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De los hechos expuestos por el accionante, pone en conocimiento que 

su inmueble para el año 2022, fue avaluado por la suma de 

$67.889.000,oo, pagando por el impuesto la suma de  $47.000 pesos, 

sin embargo, en su sentir la administración Distrital, bajo sin razón 

justificada el avalúo catastral hasta la suma de $34.411.000 y fijo por 

valor de impuesto la suma de $31.000.  

- De conformidad con el accionante su predio fue desvalorizado en más 

de un 50% lo cual resulta excesivo y violatorio de la ley, como 

consecuencia de ello el día 22 de marzo de 2023, envío vía correo 

electrónico, con derecho de petición a la SECRETARIA DISTRITAL DE 



 
HACIENDA, con el fin de que le fuera aclarada la información, sin que 

a la fecha de fecha de presentación de la demanda hubiese recibido 

respuesta alguna a su peticóion. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, al 

no haber dado respuesta al derecho de petición de fecha 22 de marzo 

de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 26/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, Subdirector de Gestión 

Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, en contestación a la 

presente acción constitucional pone de presente al Despacho que la 

competencia exclusiva para establecer, modificar y revisar avalúos 

y otros aspectos en el inventario de los predios de nuestra ciudad 

corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital -UAECD- quien remite la información oficial de sus predios 

a la Secretaria de Hacienda para el cálculo del impuesto predial. Así 

las cosas, quien se encuentre inconforme con algún aspecto de su 

inventario catastral, como el avalúo, puede elevar solicitud de 

revisión a dicha entidad de considerarlo pertinente, así mismo 

manifiesta que se debe declarar improcedente la presente tutela por 

hecho superado al haber dado respuesta a la petición del 

accionante, mediante oficio 2023EE149263O1 del 30 de mayo de 

2023, enviado al correo informado por el contribuyente, así como 

haber realizado el traslado de la petición a la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital -UAECD-. 

- JUAN MANUEL QUIÑONES MURCÍA, Subgerente de Gestión 

Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 



 
en atención a la vinculación procedió dentro del término legal 

conferido por el despacho a dar contestación a la acción de tutela 

en referencia, solicitando se decrete SIN VULNERACIÓN A LOS 

DERECHOS INVOCADOS POR PARTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, respecto 

al amparo constitucional solicitado por el accionante, teniendo en 

cuenta que no ha realizado petición alguna directamente ante la 

entidad y tampoco ha habido traslado por parte de la SECRETARÍA 

DE HACIENDA – SDH. No obstante, la UAECD al conocer la petición 

remitida con la acción de tutela, envió oficio 2023EE33376 del 29 

de mayo de 2023 al señor JORGE LUIS OSPINA RAMOS 

informándole que si considera pertinente solicitar una revisión de 

avaluó para su predio, requiere radicar un oficio escrito y firmado 

dirigido a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

(UAECD), indicando de manera clara y precisa los años sobre los 

cuales requiere revisión de avalúo y aportando las pruebas 

necesarias por cada vigencia, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 6 y 9 de la Resolución 00731 del 15 de enero de 2020 

emitida por la UAECD, en la que dispone los requisitos y pruebas 

relacionadas con la revisión de avalúo catastral. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 



 
vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor JORGE LUIS OSPINA RAMOS, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante JORGE LUIS OSPINA RAMOS 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA por no dar respuesta a su 

petición de fecha 22 de marzo de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, dio contestación en su 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
plenitud a la solicitud elevada por el señor JORGE LUIS OSPINA 

RAMOS como se observa;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escrito de respuesta dentro del cual se observa, se dio traslado de la 

petición a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - 

UAECD, entidad encargada de administrar el inventario de bienes 

inmuebles en el Distrito Capital y quien establece avalúo, destino y uso, 

de acuerdo con la realidad física, jurídica y económica de los mismos; 

 

 



 
De igual manera de la contestación emitida por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD, se observa 

que  pone en conocimiento del accionante las formas de acceder a la 

unidad para obtener la revisión del avalúo catastral con el cual se 

encuentra inconforme, manifestando que no encuentra dentro de sus 

bases de datos petición directa a la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital – UAECD por parte del accionante, ni traslado de 

la petición por parte de la accionada, como se observa; 

 

Así las cosas, seria del caso negar por improcedente la acción 

constitucional por hecho superado, sin embargo, se observa que al 

efectuarse el traslado de la petición por parte de la SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA a la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital – UAECD, se debió emitir respuesta de fondo al 

accionante, lo que permite declarar la procedencia de la presente acción 

constitucional. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 



 
PRIMERO: CONCEDER el amparo del derecho de petición formulado 

por el señor JORGE LUIS OSPINA RAMOS de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: EXHORTAR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital – UAECD, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

siguientes a la notificación de este fallo, si aún no lo han hecho, de 

contestación al derecho de petición trasladado y radicado bajo el número 

2023ER141853O1 el día 30 de mayo de 2023 por la SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00669-00  

 

Accionante:  SEBASTIAN MAURICIO MONTAÑA BARBOSA 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD BOGOTÁ. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por SEBASTIAN MAURICIO MONTAÑA BARBOSA, en la que se acusa 

la vulneración del derecho fundamental de debido proceso.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que en razón a que a su residencia le llego oficio donde se hacía 

referencia de un proceso de cobro coactivo por los comparendos 30483714 del 

30/07/2021, 32897106 y 32897107 del 06/04/2022 y se le invitaba hacer el 

pago, razón por la cual realizó petición ante la convocada donde manifestó el 

inconformismo a dicho cobro por cuanto es algo que ya canceló, aunque no 

cuenta con los recibos de pago. 

 

En respuesta a ello, le manifestaron que el sistema aun presentaba las multas 

por infracción a las normas de tránsito y por ende debía allegar los recibos de 

pago, sin que se revisara sus pruebas violando el debido proceso. 
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1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho al debido proceso, ordenando al 

convocado a actualizar la información del sistema, teniendo en cuenta las 

pruebas que aportó acorde a la norma del Ministerio de Transporte, a las 

establecidas en su RUNT, para que se eliminen los comparendos y multas por 

infracciones que ya canceló y en consecuencia no se efectué ms el cobro que le 

están realizando. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 26 de mayo de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada y al a vinculada SECRETARÍA DE TRANSITO Y MOVILIDAD 

-OFICINA COBRO COACTIVO DE CUNDINAMARCA, para que se pronunciaran 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

 

-LUZ ESTELA CLAVIJO FANDIÑO en calidad de jefe de la oficina asesora jurídica 

de la ECRETARÍA DE TRANSITO Y MOVILIDAD de CUNDINAMARCA, alegó la 

falta de legitimación en la causa por pasiva, por cuanto no ha incurrido en 

acciones u omisiones que vulneren ninguno de los derechos fundamentales 

tipificados en la carta magna, dado que la tutela va dirigida totalmente a la 

secretaria de Movilidad de Bogotá.   

 

-MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora de representación 

judicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, comunico que bajo el 

oficio 202354004221501 del 28 de abril de 2023 se brindó respuesta a la petición 

radicada por el accionante y se notificó a la dirección Transversal 14 Q Bis No. 

68A 15 Sur Bogotá y además la remitieron al correo 

smontababarbosa2@gmail.com y por ende solicitó la improcedencia de la acción. 

 

Adicional puso de presente el sitio web, www.movilidadbogota.gov.co, link 

consulta de comparendos, para realizar el pago de las obligaciones vigentes con 

la SDM, ordenes de comparendos Nos. 30483714 del 07/30/2021, 32897106 del 

04/06/2022 y 32897107 del 04/06/2022, con un saldo por concepto de capital 

que asciende a la suma de $2.023.200,00, más los intereses que se causen. 

mailto:smontababarbosa2@gmail.com
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental al debido proceso invocado por el accionante al 

endilgársele a al accionado SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, no haber 

dado respuesta al escrito del 05 de marzo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario SEBASTIAN MAURICIO 

MONTAÑA BARBOSA, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por 

la cual, se encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. Derechos debido proceso. 
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De acuerdo con reiterada y uniforme jurisprudencia de la Corte Constitucional1, 

en armonía con lo dispuesto por los artículos 86 de la Carta Política y 6º del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo judicial para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales, de carácter subsidiario. 

Esta procede siempre que en el ordenamiento jurídico no exista otra acción 

idónea y eficaz para la tutela judicial de estos derechos. Las normas en comento 

disponen: 

 

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

 

“ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 

por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

 

(…)  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. (…)”  

 

“DECRETO 2591 DE 1991  

 

ARTÍCULO 6º. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 

tutela no procederá:  

 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La 

existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. (…)”. 

 

La Corte también ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer 

llamado a proteger los derechos constitucionales, toda vez que su competencia 

es subsidiaria y residual; es decir, procede siempre que no exista otro medio de 

defensa judicial de comprobada eficacia para que cese inmediatamente la 

                                                           
1 Confróntese con las sentencias T-228 de 2012 y T-177 de 2011. Ver también las sentencias T-731, T-677, T-641 y T426 de 2014, entre otras. 
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vulneración. Sobre el particular, precisó:  

 

“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de 

tutela, se ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su 

disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni 

adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto 

que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales ordinarios son 

verdaderas herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que 

deben usarse oportunamente para garantizar su vigencia, so pena de convertir en 

improcedente el mecanismo subsidiario que ofrece el artículo 86 superior”.2 

 

Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de 

debate y decisión de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales. 

Al respecto, la Corte ha indicado: 

 

“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se 

debe recurrir a ellos pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un 

mecanismo de defensa de los derechos fundamentales y se convertiría en un 

recurso expedito para vaciar la competencia ordinaria de los jueces y tribunales. 

De igual manera, de perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el juez 

constitucional, en este ámbito, 3 Corte Constitucional, sentencia T-753 de 2006 (MP 

Clara Inés Vargas Hernández). 5 no circunscribiría su obrar a la protección de los 

derechos fundamentales sino que se convertiría en una instancia de decisión de 

conflictos legales. Nótese cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción 

de tutela se distorsionaría la índole que le asignó el constituyente y se 

deslegitimaría la función del juez de amparo”. 3 

 

Así las cosas, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 

de la acción de tutela, esta resulta improcedente cuando es utilizada como 

mecanismo alternativo de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos 

por la ley.  

 

Sin embargo, en los casos en que existan medios judiciales de protección 

ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez 

constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de 

                                                           
2 Corte Constitucional, sentencia T-753 de 2006 (MP Clara Inés Vargas Hernández). 
3 Corte Constitucional, sentencia T-406 de 2005 (MP Jaime Córdoba Triviño). 
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defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección 

de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el 

amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor 

se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus 

derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales 

amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional. 

 

D. Caso concreto. 

 

La naturaleza de la tutela como mecanismo subsidiario exige que se adelanten 

las acciones judiciales o administrativas alternativas, y que, por lo tanto, no se 

pretenda instituir a la acción de tutela como el medio principal e idóneo para 

reclamaciones como la que aquí formula el accionante. La Corte Constitucional 

ha determinado que no es una elección del accionante acudir al mecanismo 

previsto por el ordenamiento jurídico o interponer la acción de tutela, si así lo 

prefiere. De ser así, la acción de tutela respondería a un carácter opcional y no 

subsidiario como el que le es propio.  

 

En consecuencia, el Despacho advierte que la acción no se enmarca dentro de 

los supuestos ya referidos, pues si bien el accionante ha tratado de recurrir ante 

el convocado mediante petición, no menos lo es que tal acto no constituye 

agotamiento de los mecanismo y recursos ordinarios ante la jurisdicción, siendo 

claro advertir, que la acción de tutela tampoco es un mecanismo con el que se 

pueda revivir términos que la parte dejó vencer por falta propia o ajena. 

 

En tal sentido, no puede prescindirse de los caminos ordinarios, pues ello 

comportaría la desnaturalización de la acción de tutela como un mecanismo 

subsidiario y lo convertiría en principal. 

 

Así, se insiste que el accionante cuenta con otro mecanismo de defensa alterno 

para la protección de sus derechos, no mediante la acción constitucional de 

tutela, pues esta tiene la característica propia de ser subsidiaria o residual, es 

decir que ante la existencia de otro mecanismo de defensa, no se puede utilizar 

como mecanismo principal y mucho menos puede utilizarse para eludir los 

procedimientos ordinarios para evadir instancias y/o para adelantar y 

desconocer procesos que deben ser agotados totalmente y/o revivir términos.  
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Finalmente, no se concierta con la presente un perjuicio irremediable para ser 

llevada como mecanismo transitorio, ya ni si quiera lo mencionó y por ende, ante 

la inexistencia de una amenaza inminente, de tal magnitud y gravedad que 

requiera medidas urgentes para evitar el menoscabo material o moral del 

accionante que haga impostergable la intervención de la administración de 

justicia, mediante la actividad del juez constitucional para conjurar un daño 

irreparable, no resulta procedente el examen de las pretensiones de la 

accionante.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto previamente, el Despacho declara la 

improcedencia del amparo en cuanto al derecho al debido proceso, debido a que 

no cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por el principio de 

subsidiaridad de la acción de tutela.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE el amparo de tutela formulado por 

SEBASTIAN MAURICIO MONTAÑA BARBOSA, de conformidad a lo esbozado en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00670-00 

 

Accionante: JHON MAURICIO NÚÑEZ CARRILLO 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor JHON MAURICIO NÚÑEZ CARRILLO, en la 

que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

17 de abril de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000035329569 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta al derecho de petición de fecha 17 de abril 

de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 26/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional por hecho superado, teniendo en cuenta que 

la entidad emitió respuesta generada al petitorio a través del oficio 

SDC No 202342104688271 del 24 de mayo de 2023 respecto de la 

petición impetrada por el accionante, atendiendo a lo solicitado en 

sede de tutela y se notificó a la peticionaria a la dirección electrónica 

proporcionada, siendo improcedente la tutela impetrada. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

 

 



 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor JHON MAURICIO NÚÑEZ 

CARRILLO, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar 

sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante JHON MAURICIO NÚÑEZ 

CARRILLO manifiesta la vulneración de su derecho de petición por 

parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar 

respuesta a su petición de fecha 17 de abril de 2023. 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, dio contestación en su 

plenitud a la solicitud elevada por el señor JHON MAURICIO NÚÑEZ 

CARRILLO de conformidad con el oficio SDC No 202342104688271 

del 24 de mayo de 2023;  

 

 

 

De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito 

aportado por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las 

peticiones elevadas por el accionante, lo que da lugar a una carencia 

actual de objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por el señor JHON MAURICIO 

NÚÑEZ CARRILLO de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00671-00  

 

Accionante:  FREDY STEEP CAMELO PIEDRAHITA 

Accionado:  SUBDIRECCION DE COBRO TRIBUTARIO DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA PUBLICO 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por FREDY STEEP CAMELO PIEDRAHITA mediante apoderado 

judicial, en la que se acusa la vulneración de los derechos de debido proceso, 

defensa y petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que su poderdante es propietario del bien inmueble ubicado en la AC 

45 No. 21 – 50 con M.I. 50C-103623  y CHIP AAA0084MMKL, a lo cual se solicitó 

prescripción de los años 2015, 2016 y 2017, pero la entidad contestó de la 

siguiente manera: 

 

“Ante la solicitud del asunto, es imperativo señalar que frente a la prescripción de 

la vigencia 2015 del inmueble identificado con CHIP AAA0084MMKL, verificado el 

estado de cuenta en el Sistema de Información Tributaria SITII, NO se evidencia 

proceso de cobro coactivo, por lo tanto, la Oficina de Depuración de Cartera en el 

marco de sus competencias dentro de esta Dirección dará respuesta de fondo a su 
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solicitud. Frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro por la vigencia 

2016, es de señalar que una vez verificado el Estado de Cuenta del objeto y 

vigencia en referencia no presenta deuda, dado que mediante resolución No. 

DCO056750-14332 del 4/11/2021 proferida por la Oficina de Depuración de 

Cartera de la Dirección Distrital de Cobro declaró la remisión de la obligación 

tributaria por concepto del impuesto predial unificado del predio identificado con 

CHIP AAA0084MMKL por la vigencia 2016 y se suprimió de la cuenta corriente 

dicha obligación fiscal insoluta. Respecto a la solicitud de prescripción de la acción 

de cobro por la vigencia 2017, es preciso tener en cuenta que el título ejecutivo 

corresponde a la factura emitida por la Administración Tributaria Distrital” (sic) 

 

Sin embargo, está inconforme con dicha respuesta dado que no existe 

notificación del mandamiento de pago dentro de los términos estipulados por la 

Ley y ello vulnerado el derecho al debido proceso. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele los derechos al debido proceso, defensa y 

petición, ordenando al convocado a dar una respuesta de fondo a la petición 

elevada el 16 de agosto de 2022 donde se solicitó la prescripción de los años 

2015, 2016 y 2017 ya que con la respuesta del 28 de diciembre de 2022 no se 

resolvió lo peticionado. 

 

Solicita además que por parte del Despacho se revise que no existe notificación 

alguna del inicio del cobro judicial para continuar con el cobro del impuesto del 

2015 que registra en la página por un valor de $28.157.000 y que en la respuesta 

indican que no existe cobro coactivo para ese año. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 31 de mayo de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada y al vinculado SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, 

para que se pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional.  
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-JOSÉ FERNANDO SUAREZ VENEGAS en calidad de subdirector de gestión 

judicial de la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, comunicó que la 

petición de agosto de 2022, la oficina de cobro especializado de la subdirección 

de cobro tributario dio respuesta el 28/12/2022, en cuanto la prescripción del 

año 2017 lo notificó el 29/12/2022, informando de manera clara, razón por el 

cual la improcedencia de lo solicitado. 

 

Así mismo, la oficina de depuración de cartera de la dirección distrital de cobro  

dio respuesta mediante la resolución No. DCO-086640 del 12/09/2022 respecto 

a la vigencia 2015 donde resolvió declarar no prescripta la acción de cobro de ese 

año, lo cual se notificó el 23/09/2022 y el 20/10/2022 siendo un acto 

administrativo en firme y ejecutoriado, Liquidación Oficial DDI007398 del 

11/03/2020 el cual goza de presunción de legalidad. 

 

En el mismo oficio indicó que en cuanto al año 2016, el proceso de oficio 

adelantado mediante resolución No. DCO-056750 del 04/11/2021 se depuraron 

masivamente unos registros de deuda de cartera entre los cuales se encontraba 

la obligación de ese año, por lo tanto, a la fecha no refleja deuda.  

 

Por último, en cumplimiento a la presente acción la oficina de depuración de 

cartera de la dirección distrital de cobro, realizó oficio 2023EE15348001 del 

02/06/2023 dando alcance a todas las actuaciones descritas y lo notificó a los 

correos aboghadosjer@gmail.com  y abogadosjer@gmail.com  mediante la 

empresa 472. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

mailto:aboghadosjer@gmail.com
mailto:abogadosjer@gmail.com
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A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

a los derechos de debido proceso, defensa y petición invocados por la accionante 

al endilgársele a al accionado SUBDIRECCION DE COBRO TRIBUTARIO DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA PUBLICO, no haber dado respuesta en 

debida forma a la petición de fecha 16/08/2022. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario FREDY STEEP CAMELO 

PIEDRAHITA, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, 

se encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SUBDIRECCION DE COBRO 

TRIBUTARIO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA PUBLICO con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición.  

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 
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cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
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este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto – derecho de petición. 

 

Al efecto, se advierte que como lo afirmó y demostró la entidad convocada y como 

parcialmente lo mencionó el accionante, la petición del 16 de agosto de 2022 fue 

resuelta por parte del accionado mediante sus oficinas competentes con los 

oficios de fechas 28/12/2022, 15/09/2022, y reiterado el 02/06/2023 en 

cumplimiento a la presente acción, los cuales fueron notificados a los correos 

aboghadosjer@gmail.com  y abogadosjer@gmail.com 

 

Aunado a ello, las respuestas cumplieron con los elementos que conforman el 

núcleo esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido 

para aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, dado que en el oficio 

del 15/09/2022, comunicó que el impuesto del 2015 fue resuelto mediante 

resolución DCO – 086640 del 12/09/2022 donde se declaró no prescrita la 

acción de cobro del impuesto referencia, el cual al a fecha es una acto 

administrativo en firme y ejecutoriado, donde el accionante no presentó recurso 

alguno. 

 

En el mismo oficio se puso en conocimiento que el impuesto del año 2016 había 

sido depurado mediante resolución DCO – 056750 DEL 04/22/2021 y por ende 

no refleja deuda alguna.   

 

Luego en el oficio de 28/12/2022 se indicó que el impuesto del 2017, la oficina 

de cobro especializado de la subdirección de cobro tributario de la dirección 

distrital de cobro mediante resolución DCO-074884 del 15/12/2021 libró 

mandamiento de pago y fue notificado por aviso el 10/03/2022 dentro del 

términos de 5 años con que cuenta la administración tributaria para llevar a 

cabo la acción de cobro y con lo que se interrumpió el término de prescripción y 

por tanto, no existe fundamento legal para declarar dicha prescripción.  

                                                           
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 

mailto:aboghadosjer@gmail.com
mailto:abogadosjer@gmail.com
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Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa, pues la inconformidad de no haberse decretado la prescripción de los 

años 2015 y 2017 debió ser alegado en su oportunidad dado que no se acreditó 

la configuración de un perjuicio irremediable que permita entrar a debatir la 

procedencia de esta acción en forma transitoria, pues no demostró que su 

mínimo vital estuviere afectado. 

 

Así las cosas, se descarta la vulneración al derecho de petición, por carencia 

actual de objeto.  

 

E. Derecho fundamental de debido proceso.  

 

De acuerdo con reiterada y uniforme jurisprudencia de la Corte Constitucional3 

, en armonía con lo dispuesto por los artículos 86 de la Carta Política y 6º del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo judicial para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales, de carácter subsidiario. 

Esta procede siempre que en el ordenamiento jurídico no exista otra acción 

idónea y eficaz para la tutela judicial de estos derechos. Las normas en comento 

disponen: 

 

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

 

“ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 

por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

 

                                                           
3 Confróntese con las sentencias T-228 de 2012 y T-177 de 2011. Ver también las sentencias T-731, T-677, T-641 y T426 de 2014, entre otras. 
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(…)  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. (…)”  

 

“DECRETO 2591 DE 1991  

 

ARTÍCULO 6º. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 

tutela no procederá:  

 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La 

existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. (…)”. 

 

La Corte también ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer 

llamado a proteger los derechos constitucionales, toda vez que su competencia 

es subsidiaria y residual; es decir, procede siempre que no exista otro medio de 

defensa judicial de comprobada eficacia para que cese inmediatamente la 

vulneración. Sobre el particular, precisó:  

 

“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de 

tutela, se ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su 

disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni 

adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto 

que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales ordinarios son 

verdaderas herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que 

deben usarse oportunamente para garantizar su vigencia, so pena de convertir en 

improcedente el mecanismo subsidiario que ofrece el artículo 86 superior”.4 

 

Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de 

debate y decisión de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales. 

Al respecto, la Corte ha indicado: 

 

“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se 

debe recurrir a ellos pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un 

                                                           
4 Corte Constitucional, sentencia T-753 de 2006 (MP Clara Inés Vargas Hernández). 
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mecanismo de defensa de los derechos fundamentales y se convertiría en un 

recurso expedito para vaciar la competencia ordinaria de los jueces y tribunales. 

De igual manera, de perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el juez 

constitucional, en este ámbito, 3 Corte Constitucional, sentencia T-753 de 2006 (MP 

Clara Inés Vargas Hernández). 5 no circunscribiría su obrar a la protección de los 

derechos fundamentales sino que se convertiría en una instancia de decisión de 

conflictos legales. Nótese cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción 

de tutela se distorsionaría la índole que le asignó el constituyente y se 

deslegitimaría la función del juez de amparo”. 5 

 

Así las cosas, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 

de la acción de tutela, esta resulta improcedente cuando es utilizada como 

mecanismo alternativo de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos 

por la ley. Sin embargo, en los casos en que existan medios judiciales de 

protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si 

el juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos 

ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar 

la protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se 

requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo 

contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 

irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección 

constitucional. 

 

F. Caso concreto – derecho debido proceso. 

 

La naturaleza de la tutela como mecanismo subsidiario exige que se adelanten 

las acciones judiciales o administrativas alternativas, y que, por lo tanto, no se 

pretenda instituir a la acción de tutela como el medio principal e idóneo para 

reclamaciones como la que aquí formula la accionante. La Corte Constitucional 

ha determinado que no es una elección del accionante acudir al mecanismo 

previsto por el ordenamiento jurídico o interponer la acción de tutela, si así lo 

prefiere. De ser así, la acción de tutela respondería a un carácter opcional y no 

subsidiario como el que le es propio.  

 

                                                           
5 Corte Constitucional, sentencia T-406 de 2005 (MP Jaime Córdoba Triviño). 
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En consecuencia, el Despacho advierte que la acción no se enmarca dentro de 

los supuestos ya referidos, dado que no es una persona de especial protección y 

no utilizó los recursos ordinarios existentes para de defensa, puesto que la 

inconformidad de no haberse decretado la prescripción de los años 2015 y 2017 

debió ser alegado en su oportunidad cuando para el primero se notificó la 

resolución DCO – 086640 del 12/09/2022 y para el segundo cuando se notificó 

por aviso el mandamiento de pago el 10/03/2022 y no ante la presente acción 

de tutela como lo pretende. 

 

Así, se insiste, que el accionante cuenta con otro mecanismo de defensa alterno 

que aún no se ha culminado para la protección de sus derechos, no mediante la 

acción constitucional de tutela, pues esta tiene la característica propia de ser 

subsidiaria o residual, es decir que ante la existencia de otro mecanismo de 

defensa, no se puede utilizar como mecanismo principal y mucho menos puede 

utilizarse para eludir los procedimientos ordinarios para evadir instancias y/o 

para adelantar y desconocer procesos que deben ser agotados totalmente o revivir 

términos vencidos.  

 

Finalmente, no se concierta con la presente un perjuicio irremediable para ser 

llevada como mecanismo transitorio, y por ende, ante la inexistencia de una 

amenaza inminente, de tal magnitud y gravedad que requiera medidas urgentes 

para evitar el menoscabo material o moral del accionante que haga impostergable 

la intervención de la administración de justicia, mediante la actividad del juez 

constitucional para conjurar un daño irreparable, no resulta procedente el 

examen de las pretensiones de la accionante.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto previamente, el Despacho declara la 

improcedencia del amparo en cuanto al derecho al debido proceso, debido a que 

no cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por el principio de 

subsidiaridad de la acción de tutela. 

 

G. Por otra parte y frente a las garantías constitucionales de defensa el Despacho 

no hará ningún énfasis, puesto que solo lo sugirió, pero no los explicó de manera 

detallada las causas de la aparente afectación, que amerite su desarrollo. 

 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE el amparo de tutela formulado por 

FREDY STEEP CAMELO PIEDRAHITA, de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00672-00 

 

Accionante: MICHAEL GARCIA ROJAS 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor MICHAEL GARCIA ROJAS, en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

24 de marzo de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000035277695 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta al derecho de petición de  fecha 24 de 

marzo de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 31/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional solicita ampliación del término 

para dar contestación a la presente tutela, en atención a la 

complejidad de la temática constitucional y a la recolección de la 

información, sin que pasado el término de un día solicitado haya 

dado contestación a la presente tutela. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

 

 

A. Problema Jurídico. 

 



 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor MICHAEL GARCIA ROJAS, es mayor 

de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante MICHAEL GARCIA ROJAS 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta a su 

petición de fecha 24 de marzo de 2023. 

  

Ahora bien, se evidencia que la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, a través de su Representante solicitó ampliación del término de un 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
día para la contestación de la presente demanda de tutela, sin embargo, se 

evidencia que a la fecha, no hubo pronunciamiento respecto a las peticiones del 

accionante, lo que permite evidenciar la procedencia de la presente acción 

constitucional, aunado al hecho que, se satisface el requisito de subsidiariedad, 

ya que por disposición de la Corte Constitucional, no existe dentro del 

ordenamiento jurídico un medio idóneo diferente a esta acción constitucional 

para garantizar el derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición elevado 

por el señor MICHAEL GARCIA ROJAS de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 

de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes que dieron lugar a la presente acción 

constitucional.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00674-00 

 

Accionante: ANDRÉS VÁSQUEZ KENNEDY 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ANDRÉS VÁSQUEZ KENNEDY, en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

23 de marzo de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000035329966 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta al derecho de petición de  fecha 23 de 

marzo de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 31/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional por hecho superado, teniendo en cuenta que 

la entidad emitió respuesta generada al petitorio a través del oficio 

SDC 202342104937381 del 01 de junio de 2023 respecto de la 

petición impetrada por el accionante, atendiendo a lo solicitado en 

sede de tutela y se notificó a la peticionaria a la dirección electrónica 

proporcionada, siendo improcedente la tutela impetrada. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

 

 



 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor ANDRES VASQUEZ KENNEDY, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante ANDRES VASQUEZ KENNEDY 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición  por parte de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta a su 

petición de fecha 23 de marzo de 2023. 

  

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, dio contestación en su 

plenitud a la solicitud elevada por el señor ANDRES VASQUEZ 

KENNEDY de conformidad con el oficio SDC 202342104937381 del 

01 de junio de 2023, en relación a la multa que reposaba a su favor 

en las bases de datos del SIMIT;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito aportado 

por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las peticiones 

elevadas por el accionante, lo que da lugar a una carencia actual de 

objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por el señor ANDRES 

VASQUEZ KENNEDY de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00675-00  

 

Accionante:  DAVID LEONARDO ROJAS SILVA 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por DAVID LEONARDO ROJAS SILVA, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición y debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 14 de abril de 2023 radicó petición ante el convocado vía correo 

electrónico a la dirección: contactociudadano@movilidadbogota.gov.co donde 

solicitó 5 puntos en relación con la aclaración a la respuesta contenida en el 

numeral 1 de las páginas 3 y 4 del documento con el radicado 

202342103943901.  
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En razón a que no es cierta puesto que el 17 de marzo de 2023 se contactó por 

los canales de atención y le dieron cita de impugnación hasta el 9 agosto de 2023, 

sin a la fecha recibir una respuesta de fondo a la solicitud. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 14 de abril de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 31 de mayo de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada y a las vinculadas RUNT y al SIMIT, para que se 

pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional.  

 

- Juan Manuel Pineda García en calidad de representante legal de la sociedad 

CONCESIÓN RUNT, enseño que es una sociedad de naturaleza privada y por 

tanto no constituye una autoridad de transito de las descritas en el art. 3 de la 

Ley 769 de 2022 y por tanto no es de su competencia atender la petición objeto 

del asunto, sumado que ante su entidad no se radico solicitud alguna por parte 

del accionante. 
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JUAN MANUEL PINEDA GARCÍA, en calidad de Representante legal, de la 

sociedad CONCESIÓN RUNT 2.0 S.A., indicó no conocer del caso, razón por la 

cual, carece de competencia para conocer de cualquier reclamación relacionada 

con multas y comparendos. Pues dicha labor es de competencia exclusiva de las 

autoridades de tránsito. 

 

- LUIS ALBERTO BAUTISTA PEÑA en calidad de coordinado de grupo jurídico de 

la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, solicitó su desvinculación 

dado que las pretensiones no guardan relación con su naturaleza jurídica y las 

competencias asignadas en el art. 10 de la Ley 769 de 2002, no está legitimada 

para efectuar ningún tipo de inclusión, exclusión, modificación o corrección de 

registros, por cuanto solo se limita a publicar la base de datos suministrada por 

los Organismos de Tránsito a nivel nacional sobre infracciones y multas 

impuestas y cargadas por cada organismo. 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 14 de abril de 2023. 
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B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario DAVID LEONARDO ROJAS 

SILVA, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 
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(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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D. Caso concreto. 

 

En el presente caso, lo deprecado por el señor DAVID LEONARDO ROJAS SILVA, 

actuando en nombre propio, es la vulneración de su derecho de petición en virtud 

de la solicitud que presentó el 14 de abril de 2023 ante la entidad accionada, en 

donde solicita, en síntesis, responder las 5 pretensiones expuestas en los hechos 

de la presente acción constitucional y contenidas en la solicitud. 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a 

pesar del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio 

respuesta de fondo, clara y precisa a lo peticionado por el actor. 

 

La definición de la demanda de protección constitucional radicada, tiene como 

punto de partida la aplicación del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, en el 

que se establece que si la autoridad contra quien se hubiere dirigido la solicitud 

de amparo no rinde el informe requerido por el juez “dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano…” 

 

Desde esa perspectiva es claro que la súplica de protección debe abrirse paso, en 

razón de que en el expediente no hay constancia de respuesta alguna que 

resuelva lo puntualmente deprecado, por tanto, es evidente que en el presente 

caso se cumplen plenamente los requisitos exigidos por la jurisprudencia de la 

Corte anotadas en precedencia para proteger el derecho de petición del señor 

DAVID LEONARDO ROJAS SILVA. 

 

En conclusión, se ordenará a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C. que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa 

a la petición de fecha 14 de abril de 2023. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de DAVID LEONARDO ROJAS 

SILVA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces en la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C.para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 

proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa a lo peticionado el fecha 

14 de abril de 2023. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00676-00 

 

Accionante: CARLOS AUGUSTO PULIDO CUERVO 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ANDRÉS VÁSQUEZ KENNEDY, en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

24 de marzo de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000035210455 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta al derecho de petición de  fecha 24 de 

marzo de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 31/05/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional para discutir las actuaciones 

contravencionales por infracciones a las normas de tránsito – el 

mecanismo principal de protección está en la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, de igual manera porque no hay 

perjuicio irremediable y el accionante no acreditó el cumplimiento 

de los requisitos para que la acción constitucional de tutela proceda 

como mecanismo de protección subsidiario y/o transitorio. Con 

fecha 08 de junio de 2023 aporta respuesta al accionante SDC 

202342105012041 de fecha 07/06/2023. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 



 
 

 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor CARLOS AUGUSTO PULIDO CUERVO, 

es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante CARLOS AUGUSTO PULIDO 

CUERVO manifiesta la vulneración de su derecho de petición  por 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar 

respuesta a su petición de fecha 24 de marzo de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, se opuso a la procedencia de 

la presente acción constitucional, sin embargo aportó el día 

08/06/2023 la respuesta otorgada al accionante con la cual dio 

contestación en su plenitud a la solicitud elevada por el señor 

CARLOS AUGUSTO PULIDO CUERVO de conformidad con el oficio 

SDC 202342104937381 del 01 de junio de 2023, en relación a la multa 

que reposaba a su favor en las bases de datos del SIMIT;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito aportado 

por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las peticiones 

elevadas por el accionante, lo que da lugar a una carencia actual de 

objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por el señor CARLOS 

AUGUSTO PULIDO CUERVO de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0dce427858b8116ff8e52a97ab08e643a9d5d5d0cbf68ad781e3bb5437e2d7f

Documento generado en 09/06/2023 01:03:14 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00677-00  

 

Accionante:  GINA TATIANA MORENO BARON 

Accionado:  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por GINA TATIANA MORENO BARON, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 24 de marzo de 2023 radicó petición, respecto del comparendo 

No. 11001000000030291433.  

 

A la fecha no ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad accionada, 

vulnerándose así el derecho fundamental de petición 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 24 de marzo de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 01 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora técnica de 

representación judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

comunicó que mediante oficio SDC 202342105049741 del 08 de junio de 2023 

otorgó respuesta al accionante lo cual fue notificado a los correos, 

entidades+LD228204@juzto.co, juzgados+LD-257941@juzto.co, info@juzto.co y 

entidades@juzto.co, el 08 de junio de 2023 a las 11:25. Por lo anterior concluyó 

que no ha vulnerado los derechos del accionante  como quiera que se han 

superado los supuestos de hecho que motivan la presente acción. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., no haber dado 

respuesta al escrito de revocatoria directa presentado el 24 de marzo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

mailto:entidades@juzto.co
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Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario GINA TATIANA MORENO 

BARON, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 
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debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 



Tutela No. 110014189033 2023 0067700 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental invocado por el accionante, al endilgársele a la entidad 

accionada no haber dado respuesta a la petición presentada el 24 de marzo de 

2023, donde solicitó información del estado actual y copia digital de todos los 

documentos dentro del proceso contravencional respecto del comparendo No. 

1001000000030291433. 

 

Al efecto, se advierte que como lo afirmó y demostró la entidad convocada 

Secretaria de Movilidad de Bogotá, durante el trámite de la presente acción la 

petición fue resuelta y notificada el 08 de junio a los correos 

entidades+LD228204@juzto.co, juzgados+LD-257941@juzto.co, info@juzto.co y 

entidades@juzto.co, los cuales son del accionante para notificaciones tanto en el 

escrito de petición como en la presente acción constitucional.  

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, dado que allí se expuso que 

el comparendo No. 30291433 se le dispuso el archivo de la investigación 

administrativa y adjuntó copia del auto. una respuesta de fondo y oportuna del 

asunto sometido a su consideración, sin que ello implique una prerrogativa en 

virtud de la cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir 

favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe 

entender conculcado cuando la autoridad responde oportunamente al 

peticionario 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha indicado que el amparo fundamental 

no procede “…si la situación de hecho por la cual la persona se queja ya ha sido 

superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho 

alegado está siendo satisfecha o lo ha sido totalmente, ha desaparecido la 

vulneración o amenaza... lo que implica la superación del supuesto básico del cual 

parte el artículo 86 de la Carta y hace improcedente la tutela…”.3 

 

En conclusión se negará entonces la protección demandada, habida cuenta que 

la situación que dio origen a la tutela se encuentra superada, dando vía a 

declarar la carencia actual de objeto por sustracción de materia, y abstenerse de 

                                                           
3 Sentencia T-570 de 1992. 

mailto:entidades@juzto.co
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impartir orden alguna y de dar desarrollo al otro derecho fundamental inculcado 

por le accionante de debido proceso. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por GINA TATIANA MORENO 

BARON, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00703-00  

 

Accionante:  ROSA DORIS SALINAS 

Accionado:  SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por ROSA DORIS SALINAS, en la que se acusa la vulneración de los 

derechos de vida, seguridad social, salud, mínimo vital, calidad de vida e 

igualdad.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que tener 58 años de edad, su oficio es oficios varios en el restaurante 

Brisas del Amazonas. 

 

El 26 de marzo padeció un accidente que le causo LUXOFRACTURA TOBILLO 

IZQUIERDO, motivo por el cual el medico tratante le ordeno “CONSULTA DE 

CONTROL O SEGUIMIENTO POR ESPCIALISTA EN ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA y 15 TERAPIAS FISICA INTEGRRAL.” (sic) 

 

Por último, manifestó ser de escasos recursos y a la fecha no le han dado la cita 

ni las terapias ordenadas. 
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1.2. Pretensiones.  

En consecuencia, pretende se protejan sus derechos fundamentales de vida, 

seguridad social, salud, mínimo vital, calidad de vida e igualdad y se ordene al 

convocado a programar  “CONSULTA DE CONTROL O SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, 15 TERAPIAS FISICA 

INTEGRAL y TRANSPORTE PARA ASISTIR A LAS CITAS MEDICAS Y/O TERAPIAS 

FISICAS.” (sic) 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 02 de junio de 2022 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

las entidades accionadas y a los vinculados SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., HOSPITAL 

EL TUNAL, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES,  para que se pronunciaran sobre cada 

uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

 

En auto aparte se concedió medida provisional para agendar la cita por 

“CONSULTA DE CONTROL O SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA 

Y TRAUMATOLOGIA Y TERAPIA FISICA INTEGRAL”  

 

- JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO, en calidad de abogado de la oficina 

asesora jurídica de LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES, solicitó negar la 

presente acción en su contra, dado que de los hechos no se despliega ningún tipo 

de conducta que vulnere los derechos fundamentales del actor y por ende 

peticiona su desvinculación. Así mismo enfatizo que las EPS tienen la obligación 

de garantizar la prestación del servicio de salud de a sus afiliados, para lo cual 

pueden conformar libremente su red de prestadores, por lo que en ningún caso 

pueden dejar de garantizar la atención de sus afiliados, ni retrasarla. 

 

-JOAQUÍN ENRIQUE BRITO en calidad de apoderado de CAPITAL SALUD EPS 

S.A.S., comunicó que la cita de la programación y la realización de las terapias 
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le corresponden al Hospital el Tunal y enseño la improcedencia del servicio de 

transporte por cuanto no existe orden del médico tratante.  

 

-RUTH STELLA ROA en calidad de jefe de la oficina asesora jurídica e la 

SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE, puso en 

conocimiento que en cumplimiento a la presente acción se asignó cita con 

ortopedia y traumatología para el 14 de junio a las 17:20 hs, en el centro de salud 

El Carmen. 

 

-Blanca Inés Rodríguez Granos en calidad de jefe de oficina para asuntos 

jurídicos de la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, alegó la falta de 

legitimación en la causa por pasiva y enseño la jurisprudencia que lo soporto por 

no ser de su competencia las pretensiones requeridas. 

 

-CLAUDIA PATRICIA FORERO RAMÍREZ en calidad de subdirector técnico 

adscrito a la subdirección de defensa jurídica de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, puso de presente la falta de legitimación en la causa por 

pasiva dado que la vulneración de derechos no deviene de una acción u omisión 

de su parte.  

 

- HOSPITAL EL TUNAL guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 
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El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

a los derechos vida, seguridad social, salud, mínimo vital, calidad de vida e 

igualdad del accionante al endilgársele que la SECRETARIA DISTRITAL DE 

SALUD no ha programado consulta de control o seguimiento por especialista en 

ortopedia y traumatología, 15 terapias física integral y transporte para asistir a 

las citas médicas y/o terapias físicas. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario ROSA DORIS SALINAS, 

aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, la SECRETARIA DISTRITAL DE 

SALUD., con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 42 

del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho a la vida es inherente al ser humano, lo que se pone de presente 

en el hecho de que sólo hay que existir para ser titular del mismo. El Estatuto 

Fundamental protege el derecho a la vida y dicha garantía tiene lugar cuando 

quiera que se afecte su goce sin importar el grado de afectación. Este derecho 

fundamental es uno de aquellos inalienables de la persona cuya primacía 

reconoce el artículo 5o. de la Constitución, lo que hace que ellos vinculen al 

Estado en dos sentidos: en la de su respeto y en la de su protección. La autoridad 

estatal está constitucionalmente obligada a no hacer cosa alguna que destruya o 

debilite el contenido esencial de esos derechos, y a crear las condiciones 

indispensables para que tenga cabal observancia y pleno cumplimiento.  

 

Referente al derecho a la salud, ha dicho la Corte Constitucional que “es un 

derecho fundamental autónomo, derivado de la dignidad humana, teniendo en 

cuenta que hace parte de los elementos que le dan sentido al uso de la expresión 

´derechos fundamentales´, alcance que se realiza de acuerdo con los tratados 
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internacionales de derechos humanos que hacen parte del ordenamiento jurídico 

colombiano (Art. 93 C.P).”1 

 

De igual manera, reconoce una doble connotación a este derecho, por ser de 

carácter fundamental y a su vez, convertirse en un servicio público, por lo que 

las entidades que integran el Sistema de Seguridad Social en Salud radica en 

brindar a los usuarios una atención eficiente, continua, oportuna y de calidad, 

sin imponer barreras u obstáculos irrazonables a los afiliados para acceder al 

servicio que requieran.  

 

Sobre este tema, la Corte Constitucional ha señalado que:  

 

“(…) la prestación efectiva de los servicios de salud incluye el que se presten de 

forma oportuna, a partir del momento en que un médico tratante determina que se 

requiere un medicamento o procedimiento. Las dilaciones injustificadas, es decir, 

aquellos trámites que se imponen al usuario que no hacen parte del proceso regular 

que se debe surtir para acceder al servicio, y que además, en muchos casos, se 

originan cuando la entidad responsable traslada el cumplimiento de un deber legal 

al paciente, lleva a que la salud del interesado se deteriore, lo que se traduce en 

una violación autónoma del derecho a la salud.”2  

 

D. Caso concreto. 

 

Con todo se tiene que según epítome medico ROSA DORIS SALINAS tiene como 

diagnostico LUXOFRACTURA TOBILLO IZQUIERDO, motivo por el cual su 

médico tratante le ordenó CONSULTA DE CONTROL O SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, 15 TERAPIAS FISICA 

INTEGRAL” (sic) 

 

Al efecto, SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE en 

cumplimiento a la medida provisional decretada, comunicó que asignó cita con 

ortopedia y traumatología para el 14 de junio a las 17:20 hs, en el centro de salud 

El Carmen, sin embargo, nada se dijo sobre las 15 terapias física integral.  

 

                                                           
1 C.Const. Sentencia  T-971 de 2011 
2 C.Const. Sentencia  T-384 de 2013 
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En ese sentido, se encuentra que al no acatar por completo lo ordenado no 

resulta viable acoger un hecho superado, dado que existe orden de las 15 terapias 

física integral, máxime cuando en auto se decretó como medida provisional. 

 

Para lo anterior, téngase en cuenta que es la EPS en la que recae la obligación 

legal de garantizar la prestación efectiva del procedimiento, puesto que debe 

prestar servicio médico oportuno, eficaz y de calidad que incluya la 

disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad e idoneidad profesional conforme lo 

establece la Ley 1751 de 2015, es obligación garante CAPITAL SALUD EPS SAS, 

razón por la que se ha de conceder la solicitud de amparo constitucional en 

cuanto a las terapias físicas. 

 

Ahora, en cuanto a la pretensión de “TRANSPORTE PARA ASISTIR A LAS CITAS 

MEDICAS Y/O TERAPIAS FISICAS” (sic), póngase de presente lo que la 

jurisprudencia ha señalado para ello. 

 

“El servicio de transporte no es catalogado como una prestación médica en sí. No  

obstante, se ha considerado por la jurisprudencia constitucional, al igual que por 

el ordenamiento jurídico, como un medio que permite el acceso a los servicios de 

salud, pues, en ocasiones, de no contar con el traslado para recibir lo requerido 

conforme con el tratamiento médico establecido, se impide la materialización de la 

mencionada garantía fundamental.  

   

Así, la Resolución No. 5592 de 2015, “Por la cual se actualiza integralmente el Plan 

de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación-UPC del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud —SGSSS y se dictan otras 

disposiciones”, establece, en su artículo 126, que se procede a cubrir el traslado 

acuático, aéreo y terrestre de los pacientes, cuando se presenten patologías de 

urgencia o el servicio requerido no pueda ser prestado por la IPS del lugar donde 

el afiliado debería recibir el servicio, incluyendo, a su vez, el transporte para 

atención domiciliaria. Por lo tanto, en principio, son estos eventos los que deben 

ser cubiertos por las EPS. 

  

No obstante, esta Corporación ha sostenido, como se observó en párrafos 

anteriores y lo ha reiterado en sus pronunciamientos, que el servicio de salud debe 

ser prestado de manera oportuna y eficiente, libre de barreras u obstáculos de 

acceso, por tanto, en aquellos casos en que el paciente requiera un traslado que no 

esté contemplado en la citada Resolución y, tanto él como sus familiares cercanos 

carezcan de recursos económicos necesarios para sufragarlo, es la EPS la llamada 

a cubrir el servicio, en la medida en que se pueden generar graves perjuicios en 

relación con la garantía del derecho fundamental a la salud. 
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Ante estos eventos, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el juez de 

tutela debe entrar a analizar la situación fáctica que se le presenta, pues se deben 

acreditar las reglas establecidas por este Tribunal, como requisito para amparar el 

derecho y trasladar la obligación a la EPS de asumir los gastos derivados del 

servicio de transporte, a saber: 

  

“que (i) ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos económicos 

suficientes para pagar el valor del traslado y (ii) de no efectuarse la remisión se 

pone en riesgo la vida, la integridad física o el estado de salud del usuario” 

(resaltado fuera del texto original). 

  

Ahora bien, en cuanto a la capacidad económica del afiliado esta Corte ha 

señalado que cuando este afirma que no cuenta con los recursos necesarios para 

asumir los servicios solicitados, lo cual puede ser comprobado por cualquier medio, 

incluyendo los testimonios, se invierte la carga de la prueba. Por consiguiente, es 

la EPS la que debe entrar a desvirtuar tal situación, en la medida en que cuenta 

con las herramientas para determinar si es verdadera o no. 

 

Por otro lado, relacionado también con el tema del transporte, se encuentra que 

pueden presentarse casos en que el paciente necesita de alguien que lo acompañe 

a recibir el servicio, como es el caso de personas de edad avanzada o que el 

tratamiento requerido causa un gran impacto en la condición de salud de la 

persona. En ese orden, “si se comprueba que el paciente es totalmente dependiente 

de un tercero para su desplazamiento y que requiere de “atención permanente para 

garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas” 

(iii) ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para financiar el 

trasladola EPS adquiere la obligación de sufragar también los gastos de traslado 

del acompañante. 

  

Así las cosas, como se observó previamente, si bien el ordenamiento prevé los 

casos en los cuales el servicio de transporte se encuentra cubierto por el 

POS,  existen otros eventos en que, a pesar de encontrarse excluidos, el traslado 

se torna de vital importancia para poder garantizar la salud de la persona, por 

consiguiente, el juez de tutela debe analizar la situación y reiterar que, de 

evidenciarse la carencia de recursos económicos tanto del paciente, como de su 

familia, sumado a la urgencia de la solicitud, resulta obligatorio para la EPS, cubrir 

los gastos que se deriven de dicho traslado, en aras de evitar imponer barreras u 

obstáculos a la garantía efectiva y oportuna del derecho fundamental a la salud. 

(…) 

 

(…)De igual manera, se considera pertinente resaltar que, tal como lo ha 

sostenido la jurisprudencia de este Tribunal, cuando están en juego las garantías 

fundamentales de sujetos que merecen una especial protección constitucional, 

como es el caso de menores de edad, adultos mayores, indígenas, desplazados, 
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personas con discapacidad física o que padezcan enfermedades catastróficas 

como sida o cáncer entre otras patologías, la atención integral en materia de 

salud debe ser brindada independientemente de que las prestaciones requeridas 

se encuentren o no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud.”  

 

Descendiendo al caso sub-examine, se tiene que ROSA DORIS SALINAS manifestó 

no tener recursos económicos para costear el trasporte y una vez consultado en el 

sistema del Sisbén IV para corroborar lo antedicho, se encuentra que esta 

categorizada en el grupo C1 es decir que hace parte de la población vulnerable. 

 

Lo anotado, permite concluir que debe concederse el amparo invocado en cuanto al 

trasporte TRANSPORTE PARA ASISTIR A LAS CITAS MEDICAS Y/O TERAPIAS 

FISICAS. 

 

Sobre el derecho de igualdad, el Despacho no hará ningún énfasis, puesto no se 

evidenció que con esa tramitación se hubieran transgredido, ya sea por exceso o 

por defecto, porque no se demostró que con la misma se hubiere privilegiado o 

perjudicado injustificadamente a alguna otra persona que manifestara estar en 

iguales condiciones a las de ella. 

 

En consecuencia se le ordenará a CAPITAL SALUD EPS SAS y 

SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE que proceda a 

agendar y prestar las 15 citas terapias físicas en la forma y términos que ordenen 

los médicos tratantes y el servicio de transporte a fin de que se le practiquen las 

citas y las terapias.  

 

Por último, se dispondrá la desvinculación de HOSPITAL EL TUNAL, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –

ADRES, toda vez que verificada la actuación se advierte que no han vulnerado 

ningún derecho fundamental del accionante. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 
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CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Conceder el amparo reclamado por ROSA DORIS SALINAS, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

 

Segundo. Ordenar a CAPITAL SALUD EPS SAS y SUBREDINTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR ESE que en el término de cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación de este fallo proceda a agendar y prestar las 15 citas 

terapias físicas en la forma y términos que ordenen los médicos tratantes y el 

servicio de transporte a fin de que se le practiquen las citas y las terapias. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00769-00 

 

Accionante: NICOLE ESTEFAN 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora NICOLE ESTEFAN, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

12 de abril de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000032719486 ante la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ y el día 9 de junio de 2023 la entidad 

respondió el derecho de petición, sin embargo, en opinión del 

accionante la entidad accionada no dio una respuesta clara, precisa, 

completa y congruente frente a los hechos y pretensiones objeto de la 

petición, vulnerándo al parecer el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 



 
 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta clara, precisa, completa y congruente al 

derecho de petición de fecha 09 de junio de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional en el entendido que el día 18 de mayo de 2023 

dio respuestas a las peticiones presentadas por el accionante, en el 

entendido que su obligación se refiere únicamente a dar respuesta 

de manera clara, concisa, oportuna y de fondo las peticiones que 

los ciudadanos eleven y ese deber no implica que se acceda a lo 

solicitado. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 



 
 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por no haberse emitido una respuesta, 

clara, precisa, completa y congruente frente a las peticiones de la 

accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora NICOLE ESTEFAN, es mayor de 

edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante NICOLE ESTEFAN manifiesta 

la vulneración de su derecho de petición por parte de la SECRETARIA 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta, clara, precisa, 

completa y congruente a su petición, la cual fue resuelta por la 

accionada el día 18 de mayo de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la accionante se 

advierte el escrito de fecha 18 de mayo de 2023, correspondiente a la 

respuesta emitida por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

en contestación a las pretensiones de la accionante; 

  

 

Dentro del texto que se cita, se advierte la contestación a tres 

preguntas y nueve ítems formulados por la señora NICOLE ESTEFAN, 

los cuales al ser revisados por el Despacho fueron resueltas en su 

plenitud de manera clara, precisa y de fondo por parte de la entidad 

accionada y en vista que no se aportó la petición elevada en el mes de 

abril a la accionada, se presume que las preguntas enunciadas y 

resueltas en la contestación al derecho de petición, son las únicas 

dispuestas para ser resueltas. 

 

Descendiendo al precedente jurisprudencial, es preciso mencionar la 

postura de la Corte Constitucional, respecto de las respuestas al 

derecho de petición de la siguiente manera: 

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 



 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para 

que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que 

la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”6. 

  
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 

el interesado7, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.” Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en 

la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los 

casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

                                                             
6 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-
206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
7 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se 
ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la 
materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son 
susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa 
el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente 
del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en 
juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela 
salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y 
T-155 de 2018. 



 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar 

daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la 

competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva 

la obligación de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de 

capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de 

pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario”. 

 

Así las cosas, de la lectura dada a las respuestas emitidas por la 

accionada, denota el Despacho la existencia de respuestas 

congruentes, de fondo y claras a las peticiones elevadas por la 

accionada, sin que con dicho escrito pueda evidenciarse siquiera una 

posibilidad de vulneración del derecho de petición invocado por la 

señora NICOLE ESTEFAN, de esta manera, sirvan los anteriores 

argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por la señora 

NICOLE ESTEFAN de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. De ser necesario poner en conocimiento de la accionante los 

anexos aportados por la entidad accionada. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 



 
eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00770-00  

 

Accionante:  ALFONSO ORDOSGOITIA 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por ALFONSO ORDOSGOITIA, en la que se acusa la vulneración del 

derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 07 de mayo de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000037707111. 

 

A la fecha no se ha respondido. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 07 de mayo de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 07 de mayo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario ALFONSO ORDOSGOITIA, 

aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a pesar 

del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio respuesta de 

fondo, clara y precisa a lo peticionado el 07 de mayo de 2023. 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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La definición de la demanda de protección constitucional radicada, tiene como 

punto de partida la aplicación del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, en el 

que se establece que si la autoridad contra quien se hubiere dirigido la solicitud 

de amparo no rinde el informe requerido por el juez “dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano…” 

 

Desde esa perspectiva es claro que la súplica de protección debe abrirse paso, en 

razón de que en el expediente no hay constancia de respuesta alguna que 

resuelva lo puntualmente deprecado, por tanto, es evidente que en el presente 

caso se cumplen plenamente los requisitos exigidos por la jurisprudencia de la 

Corte anotadas en precedencia para proteger el derecho de petición del señor 

ALFONSO ORDOSGOITIA. 

 

 

En conclusión, se ordenará a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C. que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa 

a la petición de fecha 07 de mayo de 2023. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de ALFONSO ORDOSGOITIA, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces en la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C.para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 

proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa a lo peticionado el fecha 

07 de mayo de 2023. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00771-00 

 

Accionante: MARTA YOLANDA ROJAS PRADILLA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora MARTA YOLANDA ROJAS PRADILLA, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó derecho de petición el 12 

de abril de 2023 respecto del comparendo No. 

11001000000035405176 ante la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, del cual recibió respuesta el día 8 de junio 

de 2023, sin embargo, en su sentir no obtuvo una respuesta clara, 

precisa, completa y congruente frente a los hechos y pretensiones 

objeto de la petición, vulnerándose así el derecho fundamental de 

petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 



 
al no haber dado respuesta clara, precisa, completa y congruente a su 

derecho de petición a través de la respuesta emitida el 08 de junio de 

2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional en el entendido que el día 24 de mayo de 2023 

dio respuestas a las peticiones presentadas por el accionante, en el 

entendido que su obligación se refiere únicamente a dar respuesta 

de manera clara, concisa, oportuna y de fondo las peticiones que 

los ciudadanos eleven y ese deber no implica que se acceda a lo 

solicitado, de igual forma solicita se declare la improcedencia por 

hecho superado. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

 

 



 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por no haberse emitido una respuesta, 

clara, precisa, completa y congruente frente a las peticiones de la 

accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARTA YOLANDA ROJAS PRADILLA, 

es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARTA YOLANDA ROJAS 

PRADILLA manifiesta la vulneración de su derecho de petición por 

parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar 

respuesta, clara, precisa, completa y congruente a su petición, la 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
cual fue resuelta por la accionada el día 24 de mayo de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la accionante se 

advierte el escrito de fecha 24 de mayo de 2023, correspondiente a la 

respuesta emitida por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

en contestación a las pretensiones de la accionante;  

 

 

Dentro del texto que se cita, se advierte la contestación a tres 

preguntas y nueve ítems formulados por la señora MARTA YOLANDA 

ROJAS PRADILLA, los cuales al ser revisados por el Despacho fueron 

resueltas en su plenitud de manera clara, precisa y de fondo por parte 

de la entidad accionada y en vista que no se aportó la petición elevada 

en el mes de abril a la accionada, se presume que las preguntas 

enunciadas y resueltas en la contestación al derecho de petición, son 

las únicas dispuestas para ser resueltas. 

 

Descendiendo al precedente jurisprudencial, es preciso mencionar la 

postura de la Corte Constitucional, respecto de las respuestas al 

derecho de petición de la siguiente manera: 

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para 

que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que 

la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 



 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”6. 

  
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 

el interesado7, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.” Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en 

la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los 

casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar 

daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

                                                             
6 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-
206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
7 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se 
ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la 
materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son 
susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa 
el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente 
del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en 
juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela 
salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y 
T-155 de 2018. 



 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la 

competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva 

la obligación de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de 

capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de 

pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario”. 

 

Así las cosas, de la lectura dada a las respuestas emitidas por la 

accionada, denota el Despacho la existencia de respuestas 

congruentes, de fondo y claras a las peticiones elevadas por la 

accionada, sin que con dicho escrito pueda evidenciarse siquiera una 

posibilidad de vulneración del derecho de petición invocado por la 

señora MARTA YOLANDA ROJAS PRADILLA, así mismo, es evidente 

que la accionante no especifica sobre qué respuesta específicamente se 

genera la inconformidad, de esta manera, sirvan los anteriores 

argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por la señora 

MARTA YOLANDA ROJAS PRADILLA de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. De ser necesario poner en conocimiento de la accionante los 

anexos aportados por la entidad accionada. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00772-00  

 

Accionante:  HUGO HERNANDO UMAÑA SANTANA 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por r HUGO HERNANDO UMAÑA SANTANA, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 08 de abril de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000035596322. 

 

Se respondió pero no fue clara, precisa, completa, ni congruente con los hechos 

y pretensiones de la petición.  

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 08 de abril de 2023, de forma clara, 

precisa, completa y congruente con lo pretendido. 

 



Tutela No. 110014189033 2023 0077200 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 07 de mayo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario HUGO HERNANDO UMAÑA 

SANTANA, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa, pues la inconformidad con dicha respuesta el cual  debió ser alegado 

en su oportunidad. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a pesar 

del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio respuesta a la 

presente acción de tutela, se advierte que tal como lo demostró el accionante la 

petición del 08 de mayo de 2023 fue resuelta mediante oficio SDC 

202342104621211. 

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso dado que allí 

se explica puntualmente el tramite otorgado al comparendo 35596322 del 06 de 

enero de 2023 y se resuelve cada uno de los puntos requeridos, donde se aprecia 

como tema principal la improcedencia del señalamiento de audiencia por estar 

vencidos los términos.  

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa, pues la inconformidad de no haberse decretado señalado la audiencia 

requerida por su parte no es fundamento alguno para que se tutele a su favor el 

derecho de petición dado que no se aprecia con ello vulneración alguna al 

precitado derecho fundamental.    

 

Así las cosas, se descarta la vulneración alegada, por carencia actual de objeto.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 
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CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por HUGO HERNANDO 

UMAÑA SANTANA, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00773-00 

 

Accionante: MARÍA CONSUELO CORTES SIERRA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora MARÍA CONSUELO CORTES SIERRA en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó derecho de petición el 22 

de febrero de 2023 respecto del comparendo No. 

11001000000032849447 ante la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, del cual recibió respuesta el día 5 de abril 

de 2023, sin embargo, en su sentir no obtuvo una respuesta clara, 

precisa, completa y congruente frente a los hechos y pretensiones 

objeto de la petición, vulnerándose así el derecho fundamental de 

petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta clara, precisa, completa y congruente a su 

derecho de petición a través de la respuesta emitida según ella el día 

el 5 de abril de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional en el entendido que la entidad que representa 

dio contestación clara, congruente y de fondo, punto a punto a 

dicha solicitud, agotando el trámite administrativo regular que fija 

la Ley 1755 de 2015, en la respuesta dada a la Petición, se informó 

todo el trámite realizado al caso en mención y en la cual se detallan 

las acciones realizadas por la Secretaría Distrital De Movilidad a las 

solicitudes impetradas por el accionante, dicha respuesta fue 

puesta en conocimiento, según consta en los anexos aportados por 

la accionante. 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 



 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por no haberse emitido una respuesta, 

clara, precisa, completa y congruente frente a las peticiones de la 

accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARÍA CONSUELO CORTES 

SIERRA, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar 

sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimada para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARÍA CONSUELO CORTES 

SIERRA manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta, 

clara, precisa, completa y congruente a su petición, la cual fue 

resuelta por la accionada, el día el día 5 de abril de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la accionante se 

advierte el escrito de fecha 23 de marzo de 2023, correspondiente a la 

respuesta emitida por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

en contestación a las pretensiones de la accionante;  

 

 

Dentro del texto que se cita, se advierte la contestación a tres 

preguntas y nueve ítems formulados por la señora MARÍA 

CONSUELO CORTES SIERRA los cuales al ser revisados por el 

Despacho fueron resueltas en su plenitud de manera clara, precisa y 

de fondo por parte de la entidad accionada y en vista que no se aportó 

la petición elevada en el mes de febrero a la accionada, se presume 

que las preguntas enunciadas y resueltas en la contestación al 

derecho de petición, son las únicas dispuestas para ser resueltas. 

 

Descendiendo al precedente jurisprudencial, es preciso mencionar la 

postura de la Corte Constitucional, respecto de las respuestas al 

derecho de petición de la siguiente manera: 

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para 

que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que 



 

la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”6. 

  
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 

el interesado7, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.” Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en 

la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los 

casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar 

daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

                                                             
6 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-
206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
7 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se 
ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la 
materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son 
susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa 
el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente 
del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en 
juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela 
salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y 
T-155 de 2018. 



 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la 

competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva 

la obligación de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de 

capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de 

pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario”. 

 

Así las cosas, del escrito aportado no puede evidenciarse siquiera una 

posibilidad de vulneración del derecho de petición invocado por la 

señora MARÍA CONSUELO CORTES SIERRA, así mismo, es evidente 

que la accionante no especifica sobre qué respuesta se genera la 

inconformidad, de esta manera, sirvan los anteriores argumentos para 

negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por la señora MARÍA 

CONSUELO CORTES SIERRA de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. De ser necesario poner en conocimiento de la accionante los 

anexos aportados por la entidad accionada. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-0077400  

 

Accionante:  YEFRIN GARAVITO 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por YEFRIN GARAVITO, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental de petición y debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que le fue impuesto el comparendo No. 11001000000034058970, 

motivo a fin de ejercer su derecho al debido proceso otorgo poder a Disrupción al 

Derecho S.A.S., para el agendamiento de audiencia mediante plataforma, sin 

embargo, a pesar de los múltiples intentos por los canales digitales dispuestos 

por la Secretaría no fue posible. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición y debido proceso, 

ordenando al convocado a responder la petición y se agende virtualmente la 

audiencia de impugnación del comparendo No. 11001000000034058970. 
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1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-María Isabel Hernández Pabón en calidad de directora técnica de representación 

judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, comunicó que 

mediante oficio SDC 202342105326871 del 20 de junio de 2023 otorgó respuesta 

al accionante, lo cual fue notificado a los correos entidades+ld-194298@juzto.co 

y juzgados+LD-264549@juzto.co .  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta a la petición del 20 de febrero de 2023, ni haber agendado por los 

canales digitales audiencia de impugnación.  

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 
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Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario YEFRIN GARAVITO, aduce 

violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 
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debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se advierte que como lo afirmó y demostró la entidad convocada 

Secretaria de Movilidad de Bogotá, durante el trámite de la presente acción la 

petición fue resuelta y notificada el 20 de junio a los correos entidades+ld-

194298@juzto.co y juzgados+LD-264549@juzto.co los cuales fueron impuestos 

por el accionante para efectos notificaciones tanto en el escrito de petición como 

en la presente acción constitucional.  

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso, dado que 

allí se expuso todo el trámite dado al comparendo No. 34058970 se atendieron 

los puntos principales y secundarios junto con los literales donde se evidencia 

que el tema central es la improcedencia del señalamiento de audiencia puesto 

que los términos se encuentran vencidos y por tanto la situación contravencional 

está resuelta mediante resolución No. 1743348 del 09 de septiembre de 2022 

cual está notificada y ejecutoriada.  

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha indicado que el amparo fundamental 

no procede “…si la situación de hecho por la cual la persona se queja ya ha sido 

superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho 

alegado está siendo satisfecha o lo ha sido totalmente, ha desaparecido la 

vulneración o amenaza... lo que implica la superación del supuesto básico del cual 

parte el artículo 86 de la Carta y hace improcedente la tutela…”.3 

 

                                                           
3 Sentencia T-570 de 1992. 
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En conclusión se negará entonces la protección demandada del derecho 

fundamental de petición, habida cuenta que la situación que dio origen a la tutela 

se encuentra superada, dando vía a declarar la carencia actual de objeto por 

sustracción de materia. 

 

Por otra parte y frente a la garantía constitucional del debido proceso el Despacho 

no hará ningún énfasis, puesto que solo lo sugirió, pero no los explicó ni 

demostró de manera detallada las causas de la aparente afectación, que amerite 

su desarrollo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por YEFRIN GARAVITO, de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00775-00 

 

Accionante: LENNIS TORRES CLAVIJO 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora LENNIS TORRES CLAVIJO en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó derecho de petición el 27 

de marzo de 2023 respecto del comparendo No. 1 

11001000000035412828 ante la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, del cual recibió respuesta el día 26 de abril 

de 2023, sin embargo, en su sentir no obtuvo una respuesta clara, 

precisa, completa y congruente frente a los hechos y pretensiones 

objeto de la petición, vulnerándose así el derecho fundamental de 

petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental al derecho de petición, el cual considera le está 

siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

al no haber dado respuesta clara, precisa, completa y congruente a su 

derecho de petición a través de la respuesta emitida según ella el día 

el 26 de abril de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional solicitó la ampliación del término 

establecido por su Despacho para dar respuesta a la acción de 

tutela en atención a la complejidad de la temática constitucional y 

a la recolección de la información, sin embargo, dentro del plenario 

se hecha de menos respuesta de fondo respecto de los hechos de la 

demanda de tutela. 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a 

proteger los derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 



 
vulneración del derecho de petición por no haberse emitido una respuesta, 

clara, precisa, completa y congruente frente a las peticiones de la 

accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora LENNIS TORRES CLAVIJO, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante LENNIS TORRES CLAVIJO 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición por parte de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta, clara, 

precisa, completa y congruente a su petición, la cual fue resuelta 

por la accionada, el día el día 18 de abril de 2023. 

  

Si bien es cierto, se advierte la inexistencia de respuesta de fondo a la 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
demanda de tutela por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, de la revisión de los documentales aportados por la 

accionante, se advierte el escrito de fecha 18 de abril de 2023, 

correspondiente a la respuesta emitida por la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD en contestación a las pretensiones de la 

accionante;  

 

 

Dentro del texto que se cita, se advierte la contestación a tres 

preguntas y nueve ítems formulados por la señora LENNIS TORRES 

CLAVIJO los cuales, al ser revisados por el Despacho, se advierte, 

fueron resueltos en su plenitud de manera clara, precisa y de fondo 

por parte de la entidad accionada y en vista que no se aportó la petición 

elevada a la entidad, respecto de la cual se dio respuesta, se presume 

que las preguntas allí resueltas son las únicas propuestas. 

 

Descendiendo al precedente jurisprudencial, es preciso mencionar la 

postura de la Corte Constitucional, respecto de las respuestas al 

derecho de petición de la siguiente manera: 

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para 

que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que 

la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 



 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”6. 

  
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 

el interesado7, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.” Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en 

la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los 

casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar 

daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

  

                                                             
6 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-
206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
7 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se 
ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la 
materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son 
susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa 
el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente 
del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en 
juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela 
salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y 
T-155 de 2018. 



 

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la 

competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva 

la obligación de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de 

capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de 

pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario”. 

 

Así las cosas, del escrito aportado no puede evidenciarse siquiera una 

posibilidad de vulneración del derecho de petición invocado por la 

señora LENNIS TORRES CLAVIJO, así mismo, es evidente que la 

accionante no especifica sobre qué respuesta se genera la 

inconformidad, de esta manera, sirvan los anteriores argumentos para 

negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por la señora 

LENNIS TORRES CLAVIJO de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. De ser necesario poner en conocimiento de la accionante los 

anexos aportados por la entidad accionada. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



 
Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00776-00  

 

Accionante:  DIEGO YUGUEROS IZQUIERDO 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por DIEGO YUGUEROS IZQUIERDO, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 09 de mayo de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000035633447. 

 

A la fecha de presentación de la acción de tutela no se ha respondido. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 09 de mayo de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

- MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora técnica de 

representación judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

comunicó que mediante - Oficio SDC – 202342105265451 del 15 de junio de 

2023 otorgó respuesta al accionante, por ende solicitó declarar improcedente el 

amparo invocado porque el mecanismo de protección constitucional en forma 

principal está otorgado a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y a la 

Jurisdicción Coactiva; no hay perjuicio irremediable y el accionante no acreditó 

el cumplimiento de los requisitos para que la acción constitucional de tutela 

proceda como mecanismo de protección subsidiario y/o transitorio. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 09 de mayo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 
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Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario DIEGO YUGUEROS 

IZQUIERDO, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, 

se encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 
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deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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Al efecto, se advierte que la Secretaría Distrital de Movilidad, indicó haber dado 

durante el curso de la presente acción, la respuesta a la petición objeto de la 

presente, sin embargo, a pesar de haber mencionado que el mismo fue notificado, 

cierto es, que no allegó documentos que respalden dicha aseveración. 

 

Por tanto, a pesar de que la respuesta cumplió con los elementos que conforman 

el núcleo esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido 

para aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso dado 

que allí se le enseño por completo el trámite realizado al comparendo No. 

110010000000 35633447 del 23 de enero de 2023 y se resolvió cada uno de los 

2 puntos requeridos principales y secundarios junto con los 9 literales que 

contenía el último de ellos, donde se le indicó entre otros, la imposibilidad de dar 

fecha y hora para la audiencia pública, toda vez, que ello ya se había surtido y 

finalizado con la resolución No. 582550 del 31 de marzo de 2023 y se le envió 

copia de la misma.  

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa. 

 

Así las cosas, al no acreditarse de forma clara él envió del correo de la 

respuesta otorgada, no podría abrirse paso a la configuración de hecho 

superado, razón por la cual  se accederá a la solicitud de amparo constitucional 

de petición, debiendo ordenar LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 

fallo, proceda a notificar la respuesta del derecho de petición de fecha 09 de 

mayo, otorgada por su parte al accionante mediante oficio SDC 

202342105265451 del 15 de junio de 2023. 

 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de DIEGO YUGUEROS 

IZQUIERDO, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces en la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C.para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 

proceda a notificar la respuesta del derecho de petición de fecha 09 de mayo, 

otorgada por su parte al accionante mediante oficio SDC 202342105265451 del 

15 de junio de 2023. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00777-00 

 

Accionante: VIVÍAN NATALIA CASTRO CACERES 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora VIVÍAN NATALIA CASTRO CACERES, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición y 

debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De acuerdo con el escrito de tutela, a la accionante le fue impuesto 

el comparendo No. 11001000000033810890, razón por la cual 

haciendo uso de los medios dispuestos por la Secretaria de Movilidad, 

intento en varias ocasiones de manera infructuosa el agendamiento de 

audiencia, con el fin de poder controvertir dicho comparendo. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental de petición y debido proceso, el cual considera 



 
le está siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, al no haberle sido asignada audiencia, ni haber obtenido 

respuesta a sus peticiones según solicitud radicada en la entidad 

accionada. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- Se deja constancia, que, durante el término de traslado de la 

demanda de tutela, no se emitió manifestación alguna respecto de 

los hechos y pretensiones elevados por la accionante, en 

consecuencia, la accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición y debido proceso por parte de la 

accionada, al no haber emitido respuesta a las peticiones de la accionante, 

respecto del comparendo 11001000000033810890. 

 



 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora VIVÍAN NATALIA CASTRO 

CACERES, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar 

sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante VIVÍAN NATALIA CASTRO 

CACERES manifiesta la vulneración de su derecho de petición y 

debido proceso por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

al no dar respuesta a su derecho de petición radicado el día 17 de 

febrero de 2023 y remitido radicado el 21 de febrero de 2023, según 

los documentales aportados: 

 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

. 

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, no emitió respuesta a los hechos y pretensiones de 

la tutela, lo que permite evidenciar la procedencia de la presente acción 

constitucional, aunado al hecho que, se satisface el requisito de subsidiariedad, 

ya que, por disposición de la Corte Constitucional, no existe dentro del 

ordenamiento jurídico un medio idóneo diferente a esta acción constitucional 

para garantizar el derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo, y requerir a la accionada para que emita 

respuesta, acatando las disposiciones de la Honorable Corte 

Constitucional, de la siguiente manera: 

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para 

que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que 

la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 



 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”6. 

  
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 

el interesado7, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.” Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en 

la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los 

casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar 

daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la 

competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva 

                                                             
6 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-
206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
7 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se 
ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la 
materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son 
susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa 
el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente 
del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en 
juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela 
salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y 
T-155 de 2018. 



 

la obligación de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de 

capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de 

pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario”. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición y 

garantía del debido proceso de la  señora VIVÍAN NATALIA 

CASTRO CACERES de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 

de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes hechas a través del derecho de petición 

radicado el día 17 de febrero de 2023 y que dieron lugar a la 

presente acción constitucional, así mismo, se garantice la 

protección del debido proceso de la accionante.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00778-00  

 

Accionante:  HAROLD CAMARGO 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por HAROLD CARMARGO, en la que se acusa la vulneración del 

derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 10 de mayo de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000035345574. 

 

A la fecha de presentación de la acción de tutela no se ha respondido. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 10 de mayo de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 10 de mayo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario HAROLD CAMARGO, aduce 

violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a pesar 

del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio respuesta de 

fondo, clara y precisa a lo peticionado el 10 de mayo de 2023. 

  

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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La definición de la demanda de protección constitucional radicada, tiene como 

punto de partida la aplicación del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, en el 

que se establece que si la autoridad contra quien se hubiere dirigido la solicitud 

de amparo no rinde el informe requerido por el juez “dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano…” 

 

Por tanto, con respaldo en la anterior normatividad y ante la actitud silente que 

asumió LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C., en esta 

instancia, pese al requerimiento que se le hiciere para que se pronunciara sobre 

ciertos hechos puntuales, no se observa respuesta pese a estar en trámite la 

acción constitucional, se debe tener por cierto que al extremo accionante no se 

le ha dado una respuesta de fondo a la petición respecto del comparendo con No. 

11001000000035345574. 

 

Desde esa perspectiva es claro que la súplica de protección debe abrirse paso, en 

razón de que en el expediente no hay constancia de respuesta alguna que 

resuelva lo puntualmente deprecado, por tanto, es evidente que en el presente 

caso se cumplen plenamente los requisitos exigidos por la jurisprudencia de la 

Corte anotadas en precedencia para proteger el derecho de petición del señor 

HAROLD CAMARGO. 

 

En conclusión, se ordenará a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C. que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa 

a la petición de fecha 10 de mayo de 2023. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HAROLD CAMARGO, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces en la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C.para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 

proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa a lo peticionado el fecha 

10 de mayo de 2023. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00779-00 

 

Accionante: CAMILO FERNANDEZ 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor CAMILO FERNANDEZ, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona el accionante, presentó derecho de respecto del 

comparendo con No. 11001000000033930287 y a la fecha de 

presentación de la acción de tutela no había  recibido respuesta alguna 

por parte de la entidad accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, vulnerando así el derecho fundamental de 

petición y debido proceso. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental de petición y debido proceso, el cual considera 

le está siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, al no haber dado respuesta a sus peticiones. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional manifiesta la improcedencia de la 

acción constitucional, sin embargo, manifiesta que la Dirección de 

Contravenciones, informa que ofreció respuesta al accionante así; 

Oficio SDC – 202342103259781 del 08/03/2023 y Oficio SDC – 

2202342105361481 del 21/06/2023, por lo que en su sentir es 

correcto mencionar que se encuentra frente a un hecho superado, 

entendiendo que, a la fecha de la presentación de la acción de 

tutela, se adelantaron las acciones pertinentes a fin de dar 

contestación a lo solicitado por el accionante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

 

 



 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición o al debido proceso por la posible 

falta de respuesta de la entidad accionada frente a las peticiones de la 

accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor CAMILO FERNANDEZ, es mayor de 

edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante CAMILO FERNANDEZ 

manifiesta la vulneración de su derecho de petición  por parte de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por no dar respuesta a su 

petición de fecha 20 de febrero de 2023. 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que 

la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, se opuso a la procedencia de 

la presente acción constitucional, sin embargo aportó la respuesta 

otorgada al accionante con la cual dio contestación en su plenitud a 

la solicitud elevada por el señor CAMILO FERNANDEZ de 

conformidad con el oficio SDC 202342103259781 del 08 de marzo de 

2023 y SDC 202342105361481 del 21 de junio de 2023, en relación a 

la multa que reposaba a su favor en las bases de datos del SIMIT;  

  

De esta manera, advierte el Despacho de la revisión del escrito aportado 

por la accionada que  se absolvieron la totalidad de las peticiones 

elevadas por el accionante, lo que da lugar a una carencia actual de 

objeto por hecho superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por el señor CAMILO 

FERNANDEZ de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00780-00  

 

Accionante:  MARTHA ELENA ARTEAGA PINEDA 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por MARTHA ELENA ARTEAGA PINEDA, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 03 de marzo de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000035325739. 

 

Se respondió pero no fue clara, precisa, completa, ni congruente con los hechos 

y pretensiones de la petición.  

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 03 de marzo de 2023, de forma clara, 

precisa, completa y congruente con lo pretendido. 

 



Tutela No. 110014189033 2023 0078000 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C., guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 03 de marzo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario MARTHA ELENA ARTEAGA 

PINEDA, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el presente caso, lo deprecado por la señora MARTHA ELENA ARTEAGA 

PINEDA, actuando en nombre propio, es la vulneración de su derecho de petición 

en virtud de la solicitud que presentó el 03 de marzo de 2023 ante la entidad 

accionada, respecto del trámite del comparendo No 11001000000035325739 

impuesto en su contra, toda vez que no obtuvo una respuesta de fondo. 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 



Tutela No. 110014189033 2023 0078000 

 

 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a pesar 

del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio respuesta a la 

presente acción de tutela, se advierte que tal como lo demostró el accionante la 

petición del 03 de marzo de 2023 fue resuelta mediante oficio SDC 

202342103922141 del 13 de abril de 2023. 

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso dado que allí 

se explica puntualmente el tramite otorgado al comparendo 35325739 del 15 de 

octubre de 2022 y se resuelve cada uno de los puntos requeridos y sus literales, 

donde se aprecia como tema principal la improcedencia del señalamiento de 

audiencia por estar vencidos los términos y se enseñó que la situación 

contravencional está resuelta mediante la resolución No. 2367986 del 02 de 

diciembre de 2022 que está notificada y ejecutoriada, lo cual su adjunto como 

anexo. . 

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa, pues la inconformidad de no haberse decretado señalado la audiencia 

requerida por su parte no es fundamento alguno para que se tutele a su favor el 

derecho de petición dado que no se aprecia con ello vulneración alguna al 

precitado derecho fundamental.    

 

Así las cosas, se descarta la vulneración alegada, por carencia actual de objeto.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 
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CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por MARTHA ELENA 

ARTEAGA PINEDA, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00781-00 

 

Accionante: ROBERT MICHEL LOPEZ MOYA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ROBERT MICHEL LOPEZ MOYA en la que 

se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición y debido 

proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De acuerdo con el escrito de tutela, al accionante le fue impuesto el 

comparendo No. 11001000000035328978, razón por la cual haciendo 

uso de los medios dispuestos por la Secretaria de Movilidad, intento 

en varias ocasiones de manera infructuosa el agendamiento de 

audiencia, con el fin de poder controvertir dicho comparendo y  a su 

vez presento derecho de petición, sin que a la fecha de presentación 

de la tutela haya recibido respuesta a sus pretensiones. 

 



 
Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental de petición y debido proceso, el cual considera 

le está siendo vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, al no haberle sido asignada audiencia, ni haber obtenido 

respuesta a sus peticiones según solicitud radicada en la entidad 

accionada. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a 

la presente acción constitucional solicitó ampliación de termino 

para dar respuesta de fondo a los hechos y pretensiones de la 

demanda, en consecuencia la accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 



 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición y debido proceso por parte de la 

accionada, al no haber emitido respuesta a las peticiones de la accionante, 

respecto del comparendo 11001000000035328978,. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor ROBERT MICHEL LOPEZ MOYA, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante ROBERT MICHEL LOPEZ 

MOYA manifiesta la vulneración de su derecho de petición y debido 

proceso por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD al no 

dar respuesta a su derecho de petición radicado el día 20 de febrero 

de 2023, según los documentales aportados: 

 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

. 

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, no emitió respuesta a los hechos y pretensiones de 

la tutela, lo que permite evidenciar la procedencia de la presente acción 

constitucional, aunado al hecho que, se satisface el requisito de subsidiariedad, 

ya que, por disposición de la Corte Constitucional, no existe dentro del 

ordenamiento jurídico un medio idóneo diferente a esta acción constitucional 

para garantizar el derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo, y requerir a la accionada para que emita 

respuesta, acatando las disposiciones de la Honorable Corte 

Constitucional, de la siguiente manera: 

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para 

que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que 

la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 



 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”6. 

  
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 

el interesado7, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.” Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en 

la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los 

casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar 

daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la 

competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva 

la obligación de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de 

capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de 

pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario”. 

 

                                                             
6 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-
206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
7 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se 
ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la 
materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son 
susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa 
el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente 
del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en 
juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela 
salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y 
T-155 de 2018. 



 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición y 

garantía del debido proceso del señor ROBERT MICHEL LOPEZ 

MOYA de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 

de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes hechas a través del derecho de petición 

radicado el día 20 de febrero de 2023 y que dieron lugar a la 

presente acción constitucional, así mismo, se garantice la 

protección del debido proceso de la accionante.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00782-00  

 

Accionante:  OLGA PATRICIA PARRA SARMIENTO 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por OLGA PATRICIA PARRA SARMIENTO, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 07 de mayo de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000037563962. 

 

A la fecha de la presentación de la acción de tutela no ha sido respondida. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 07 de mayo de 2023. 

 

 

1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora técnica de 

representación judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

comunicó que mediante oficio SDC 202361202076222 del 15 de junio de 2023 

otorgó respuesta al accionante, y dicho oficio fue notificado al accionante 

mediante correo electrónico el día 16 de junio de 2023 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., no haber dado 

respuesta a la petición del 07 de mayo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 
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fundamentales. En el caso concreto, el peticionario OLGA PATRICIA PARRA 

SARMIENTO, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, 

se encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 
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evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se advierte que como lo afirmó y demostró la entidad convocada 

Secretaria de Movilidad de Bogotá, durante el trámite de la presente acción la 

petición fue resuelta y notificada el 16 de junio a los correos juzgados+ld-

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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308580@juzto.co, entidades+LD-268338@juzto.co los cuales fueron impuestos 

por la accionante para efectos notificaciones tanto en el escrito de petición como 

en la presente acción constitucional.  

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso, dado que 

allí se expuso todo el trámite dado al comparendo No.  37563962 y se atendieron 

los puntos principales y secundarios junto con los literales donde se evidencia 

que el tema central es la improcedencia del señalamiento de audiencia puesto 

que los términos se encuentran vencidos y por tanto la situación contravencional 

está resuelta mediante resolución No. 1063647 de 2023 la cual está notificada y 

ejecutoriada.  

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha indicado que el amparo fundamental 

no procede “…si la situación de hecho por la cual la persona se queja ya ha sido 

superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho 

alegado está siendo satisfecha o lo ha sido totalmente, ha desaparecido la 

vulneración o amenaza... lo que implica la superación del supuesto básico del cual 

parte el artículo 86 de la Carta y hace improcedente la tutela…”.3 

 

En conclusión se negará entonces la protección demandada, habida cuenta que 

la situación que dio origen a la tutela se encuentra superada, dando vía a 

declarar la carencia actual de objeto por sustracción de materia, y abstenerse de 

impartir orden alguna y de dar desarrollo al otro derecho fundamental inculcado 

por le accionante de debido proceso. 

 

                                                           
3 Sentencia T-570 de 1992. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por OLGA PATRICIA PARRA 

SARMIENTO, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00783-00 

 

Accionante: ANDRES FERNANDO LINARES GUERRA 

Accionado: FAMISANAR EPS  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ANDRES FERNANDO LINARES GUERRA 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De acuerdo con el escrito de tutela, por medio la plataforma SOI, ha 

venido realizando la liquidación y pago de las planillas de seguridad 

social como independiente, hasta el día 15 de enero del año 2023, 

realizo el pago de la planilla 7867080033 por un valor de CIENTO 

SETENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($179.100) y a partir del mes de  

febrero del año 2023, en la planilla 7876112711 por un valor de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS PESOS ( 

$479.300), así como el mes de marzo, sin embargo, al solicitar cita 

médica en este último mes le manifestaron que se encontraba retirado 

del sistema 



 
- El día 27 de abril del año calendado, radico Derecho de petición al 

correo electrónico servicioalcliente@famisanar.com.co, en donde 

solicite como PRETENSION: se active su servicio de salud, teniendo en 

cuenta los soportes de pago de las planillas de seguridad social de los 

meses de febrero y marzo de 2023. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental de petición, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la EPS FAMISANAR, al no dar respuesta a sus 

peticiones, respecto de su estado de afiliación al sistema de salud. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- FREDY ALEXANDER CAICEDO SIERRA, actuando en calidad de 

Director de Operaciones Comerciales de EPS FAMISANAR SAS y 

como encargado del cumplimiento de los fallos de tutela, dio 

respuesta dentro del término concedido a lo solicitado en relación 

con la acción de tutela manifestando que la solicitud que origino la 

presente acción de tutela, se encuentra debidamente resuelta por 

parte de EPS FAMISANAR, razón por la cual el estado de afiliación 

es ACTIVO, y se configura una carencia actual de objeto. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 



 
carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por parte de la accionada, al no haber 

emitido respuesta a las peticiones de la accionante, respecto de su estado 

de afiliación al sistema de salud, pese a realizar los respectivos aportes. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor ANDRES FERNANDO LINARES 

GUERRA, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar 

sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La EPS FAMISANAR, es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante ANDRES FERNANDO 

LINARES GUERRA manifiesta la vulneración de su derecho de 

petición por parte de la EPS FAMISANAR al no dar respuesta a su 

derecho de petición radicado el día 27 de abril de 2023. 

  

De la revisión de los documentales aportados por la entidad accionada 

en contestación a esta acción constitucional, es posible observar que  

se opuso a la procedencia de la presente acción constitucional por 

considerar que existe carencia actual de objeto por hecho superado, 

toda vez que, dio respuesta a la solicitud del accionante a través del 

escrito de contestación de la presente acción de tutela, por lo que la 

respuesta emitida por la accionada deber ser remitida al accionante. 

De esta manera, advierte una carencia actual de objeto por hecho 

superado, respecto del derecho de petición; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por carencia actual de objeto por  hecho 

superado el amparo de tutela formulado por el señor ANDRES 

FERNANDO LINARES GUERRA de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más  rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00784-00  

 

Accionante:  FABIAN ALBERTO OLAYA SANCHEZ 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por FABIAN ALBERTO OLAYA SANCHEZ, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 26 de abril de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000035187959. 

 

A la fecha no ha sido respondida. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 26 de abril de 2023. 
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1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 14 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en calidad de directora técnica de 

representación judicial de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

comunicó que mediante oficio SDC 202342105357651 del 21 de junio de 2023 

otorgó respuesta al accionante. 

 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  
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Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., no haber dado 

respuesta a la petición del 26 de abril de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario FABIAN ALBERTO OLAYA 

SANCHEZ, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 
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“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 



Tutela No. 110014189033 2023 0078400 

 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se advierte que como lo afirmó y demostró la entidad convocada 

secretaria de Movilidad de Bogotá, durante el trámite de la presente acción la 

petición fue resuelta y notificada el 21 de junio a los correos juzgados+LD-

295116@juzto.co, luiscarlosolaya75@gmail.com, Entidades+ld-259530@juzto.co 

los cuales fueron impuestos por el accionante para efectos notificaciones tanto 

en el escrito de petición como en la presente acción constitucional.  

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso, dado que 

allí se expuso todo el trámite dado al comparendo No. 35187959 y se atendieron 

los puntos principales y secundarios junto con los literales donde se evidencia 

que el tema central es la improcedencia del señalamiento de audiencia puesto 

que los términos se encuentran vencidos y por tanto la situación contravencional 

está resuelta mediante resolución No. 1964952 del 05 de octubre de 2022 la cual 

está notificada y ejecutoriada.  

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

                                                           
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha indicado que el amparo fundamental 

no procede “…si la situación de hecho por la cual la persona se queja ya ha sido 

superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho 

alegado está siendo satisfecha o lo ha sido totalmente, ha desaparecido la 

vulneración o amenaza... lo que implica la superación del supuesto básico del cual 

parte el artículo 86 de la Carta y hace improcedente la tutela…”.3 

 

En conclusión se negará entonces la protección demandada, habida cuenta que 

la situación que dio origen a la tutela se encuentra superada, dando vía a 

declarar la carencia actual de objeto por sustracción de materia, y abstenerse de 

impartir orden alguna y de dar desarrollo al otro derecho fundamental inculcado 

por le accionante de debido proceso. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por FABIAN ALBERTO 

OLAYA SANCHEZ, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

                                                           
3 Sentencia T-570 de 1992. 
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TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00785-00 

 

Accionante: CAROLINA QUINTERO 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora CAROLINA QUINTERO, en la que se acusa 

la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona la accionante, presentó un derecho de petición el 

06 de mayo de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000033844480 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental de petición, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, al no 

haber dado respuesta a sus peticiones radicadas el 06 de mayo de 

2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 14/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- Se deja constancia, que, durante el término de traslado de la 

demanda de tutela, no se emitió manifestación alguna respecto de 

los hechos y pretensiones elevados por la accionante, en 

consecuencia, la accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones de la accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 



 
 

Legitimación por activa. La señora CAROLINA QUINTERO, es mayor de 

edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante CAROLINA QUINTERO solicita 

la protección de su derecho de petición posiblemente vulnerado por 

parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD al no dar respuesta 

a su petición de fecha 06 de mayo de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la 

accionante se evidencia, la radicación del derecho de petición a la 

accionante el día 06 de mayo de 2023, como se observa; 

  

 

 

 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma,  se evidencia que en el término de traslado de la 

demanda de tutela, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, no emitió pronunciamiento alguno respecto a las peticiones de la 

accionante, lo que permite evidenciar la procedencia de la presente acción 

constitucional, aunado al hecho que, se satisface el requisito de subsidiariedad, 

ya que por disposición de la Corte Constitucional, no existe dentro del 

ordenamiento jurídico un medio idóneo diferente a esta acción constitucional 

para garantizar el derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición elevado 

por la señora CAROLINA QUINTERO de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 



 
de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes que dieron lugar a la presente acción 

constitucional y que fueron radicados el día 06 de mayo de 2023.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00786-00 

 

Accionante: EZEQUIEL QUIGUA QUINTERO 

Accionado: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por EZEQUIEL QUIGUA QUINTERO, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 10 de mayo de 2023 radicó petición ante el convocado  en relación 

con el comparendo No. 11001000000035556737. 

 
A la fecha no se ha respondido. 

 

1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 10 de mayo de 2023. 

 
1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer  de  la  acción,  mediante auto 

calendado 14 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la 

entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos 

que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 
Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, 

la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, 

residual  y autónomo,  dirigido a proteger los  derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de las autoridades y  excepcionalmente  por  los particulares. 

 
A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 10 de mayo de 2023. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario EZEQUIEL QUIGUA 

QUINTERO, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, 

se encuentra legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 
C. derecho fundamental de petición. 

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 
La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 
“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la 

libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de 

fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con  lo solicitado; (iv) la 

respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más 

corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho por regla general se 

aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio 

administrativo entendido como un  mecanismo para agotar la vía gubernativa y 

acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición pues su 

objeto es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de 

petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la  prohibición  de  respuestas evasivas 

o abstractas, sin querer decir con ello que la  respuesta  deba  ser favorable. La 

respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1 

 
En relación al derecho de petición que exige la  accionante  sea  protegido  con apoyo 

en lo dispuesto  por el  artículo 23 constitucional, vale  la pena  aclarar  que de 

conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 

su ejercicio ante organizaciones privadas  para  garantizar  los derechos 

fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 
“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan actos 

u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no resuelvan 

oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de 

petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta sea 

negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo 

esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de este último, 

y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar el 

núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la exigencia 

de pronta resolución”.2 

 
Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 
D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a pesar 

del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio  respuesta  de fondo, 

clara y precisa a lo peticionado el 10 de mayo de 2023. 

 
 
 
 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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Se tiene que en respuesta allegada al Despacho a lo solicitado en la petición 

objeto del asunto señala un término de un (1) día por la complejidad de la 

temática constitucional y la recolección de la misma, requerida por el accionante, 

cierto es que esto no fue así, puesto que no se evidencia ni anexos ni la respuesta 

aquí efectuada. 

 
La definición de la demanda de protección constitucional radicada, tiene como 

punto de partida la aplicación del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, en el que 

se establece que si la autoridad contra quien se hubiere dirigido la solicitud de 

amparo no rinde el informe requerido por el juez “dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano…” 

 
Desde esa perspectiva es claro que la súplica de protección debe abrirse paso, en 

razón de que en el expediente no hay constancia de respuesta alguna que 

resuelva lo puntualmente deprecado, por tanto, es evidente que en el presente 

caso se cumplen plenamente los requisitos exigidos por la jurisprudencia de la 

Corte anotadas en precedencia para proteger el derecho de petición del señor 

EZEQUIEL QUIGUA QUINTERO. 

 
En conclusión, se ordenará a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C. que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa 

a la petición de fecha 10 de mayo de 2023. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de EZEQUIEL QUIGUA QUINTERO, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO:  ORDENAR  al  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces  en  la 

SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD  DE  BOGOTA  D.C.para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 

proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa a lo peticionado el fecha 

10 de mayo de 2023. 

 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 
CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00787-00 

 

Accionante: PAULA ANDREA HURTADO ESPITIA 

Accionado: DENTIX COLOMBIA SAS  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora PAULA ANDREA HURTADO ESPITIA, en la 

que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- De conformidad con la accionante, el día 27/10/2021 acudió a 

Dentix para recibir tratamiento de ortodoncia, lugar en el que le dieron 

la información respecto al tratamiento, pero en su sentir no fue 

suficientemente informada respecto del procedimiento, ni el costo 

final, ni los horarios de atención. 

- Al solicitarles cambio de horario para el tratamiento, no le fue 

aceptada la solicitud y en cambio recibió una carta de 

COLTEFINANCIERA entidad a la que la había reportado DENTIX, como 

deudora, así mismo fue contactada por la agencia de cobro CONTACTO 

SOLUCTIONS, de esta manera, la accionante pretende que se de por 



 
terminado el contrato suscrito con la accionada y le hagan la 

devolución de las cuotas ya canceladas. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho a la salud y a la vida, los cuales considera le está siendo 

vulnerado por la sociedad DENTIX, al no haber obtenido la 

programación de las citas de ortodoncia y haber sido reportada por 

mora, por lo que requiere la terminación del contrato suscrito y la 

devolución de las cuotas ya canceladas. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 15/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- IVAN RAMIRO BUSTAMANTE ESCOBAR, Representante Legal de 

la empresa CONTACTO SOLUTIONS SAS., dentro del término 

procesal se dio contestación al escrito de tutela, en ele entendido de 

solicitar la desvinculación, toda vez que la accionante no cuenta con 

obligaciones a favor de la empresa CONTACTO SOLUTIONS SAS. 

- JOSÉ VICENTE MONTOYA ZAPATA, Representante Legal de 

COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

dentro del término dio contestación al escrito de tutela, en el 

entendido que solicita la desvinculación de su representada de la 

presente acción, así mismo manifiesta que COLTEFINANCIERA, 

procederá a cancelar el crédito si la petición de desistimiento o de 

cancelación de tratamiento odontológico es aceptado por DENTIX, 

en ese caso, se iniciarían los tramites internos entre las Entidades 

para la devolución de dinero ya desembolsado; en caso que la 

respuesta a la solicitud de desistimiento o de cancelación sea 

negativo, no es procedente la cancelación del crédito, puesto que al 

ser un contrato de mutuo y haberse efectuado el desembolso para 

el tratamiento odontológico, existe claramente una obligación entre 

las partes. Por lo tanto, la cancelación o no del crédito se condiciona 



 
a la respuesta que DENTIX entregue a la solicitud. 

- LUIS ENRIQUE REYES MORENO, Representante Legal de DENTIX 

COLOMBIA S.A.S, dio respuesta a la acción de tutela de la 

referencia, solicitando la improcedencia respecto a la terminación 

del contrato, sin embargo, solicita se declare el hecho superado en 

atención a las respuestas dadas a la accionante, en cuanto a las 

peticiones radicadas el día 4 de febrero de 2023, su representada le 

remitió carta de beneficios con el ánimo de brindarle continuidad al 

tratamiento. Sin embargo, de acuerdo a la petición de la accionante 

y a las inconformidades presentadas, el día 20 de junio de 2023, su 

representada brindó respuesta a la señora Hurtado (anexo 4), 

informándole sobre la aprobación de la devolución del dinero 

correspondiente a tratamientos no realizados en boca, la cual se 

reportará y aplicará de forma directa al crédito de titularidad de la 

accionante, para lo cual se brindaron los datos de contacto dejando 

en clara su deber como consumidora de informarse sobre el estado 

de su obligación crediticia. Información notificada al correo indicado 

por la accionante hurtadopaulaandrea45@gmail.com. 

 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos a la salud, vida e integridad física de la 

accionante, por la posible conducta omisiva de la accionada a brindarle 

mailto:hurtadopaulaandrea45@gmail.com


 
citas de control a su tratamiento de ortodoncia dentro de los horarios por 

ella solicitados y en consecuencia se ordene la terminación del contrato 

suscrito, así como la devolución de los dineros ya cancelados. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora PAULA ANDREA HURTADO 

ESPITIA, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar 

sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la 

entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La sociedad DENTIX COLOMBIA SAS, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  Subsidiariedad 

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la 

Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. Sobre el carácter subsidiario de la acción, la Corte ha 

señalado que “permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y 

recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y 

prevalentes para la salvaguarda de los derechos”1. Es ese 

reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los recursos 

jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que 

estimen lesiva de sus derechos. 

 

En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para 

conjurar la situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal 

manera que se impida el uso indebido de este mecanismo 

                                                             
1 Sentencia T-603 de 2015 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); Sentencia T-580 de 2006 (M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa). 



 
constitucional como vía preferente o instancia judicial adicional de 

protección. 

 

No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia 

constitucional, el presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de 

tutela, debe analizarse en cada caso concreto. Por ende, en aquellos 

eventos en que existan otros medios de defensa judicial, esta 

Corporación ha determinado que existen dos excepciones que justifican 

su procedibilidad2: 

 

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para 

resolver las controversias no es idóneo y eficaz conforme a las 

especiales circunstancias del caso estudiado, procede el amparo como 

mecanismo definitivo; y, 

 

(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no 

impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la 

acción de tutela procede como mecanismo transitorio. 

 

En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio 

de defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede 

determinarse en abstracto sino que, por el contrario, la aptitud para la 

efectiva protección del derecho debe evaluarse en el contexto concreto3. 

El análisis particular resulta necesario, pues en éste podría advertirse 

que la acción ordinaria no permite resolver la cuestión en una 

dimensión constitucional o no permite tomar las medidas necesarias 

para la protección o restablecimiento de los derechos fundamentales 

afectados. 

 

Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su 

propósito no es otro que el de conjurar o evitar una afectación 

inminente y grave a un derecho fundamental. De este modo, la 

protección que puede ordenarse en este evento es temporal, tal y como 

lo dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n 

                                                             
2 Sentencia T-662 de 2016 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado). 
3 Sobre el particular, la Corte ha establecido que “el medio debe ser idóneo, lo que significa que debe ser 
materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos fundamentales. Además, debe ser un medio 
eficaz, esto es, que debe estar diseñado de forma tal que brinde oportunamente una protección al derecho” (Sentencia 
T-040 de 2016. M.P. Alejandro Linares Cantillo). 



 
el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia 

que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 

autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la 

acción instaurada por el afectado”. 

 

Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se 

verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal 

respecto del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o 

prevenir el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado 

o impacto de la afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable 

de las medidas para la efectiva protección de las garantías 

fundamentales en riesgo4. 

 

Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de otros 

medios judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de la 

idoneidad de los mismos en el caso concreto, para determinar si 

aquellos tienen la capacidad de restablecer de forma efectiva e integral 

los derechos invocados. Este análisis debe ser sustancial y no 

simplemente formal, y reconocer que el juez de tutela no puede 

suplantar al juez ordinario. Por tanto, en caso de evidenciar la falta de 

idoneidad del otro mecanismo, la acción puede proceder de forma 

definitiva. 

 

De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que 

requieren especial protección constitucional, como niños, niñas y 

adolescentes, personas cabeza de familia, en situación de discapacidad, 

de la tercera edad o población desplazada, entre otros, el examen de 

procedencia de la tutela se hace menos estricto, a través de criterios de 

análisis más amplios, pero no menos rigurosos5. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante PAULA ANDREA HURTADO 

ESPITIA solicita la protección de su derecho a la vida a la salud y a la 

                                                             
4 Sentencias: T-225 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), T-789 de 2003 (M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa), entre otras. 
5 Sentencias T-401 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-163 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-
328 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub); T-456 de 2004 (M.P. Jaime Araujo Rentería), T-789 de 2003 (M.P. 
Manuel José Cepeda Espinosa), T-136 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras. 



 
integridad personal posiblemente vulnerados por parte de la sociedad 

accionada por su conducta omisiva al no brindarle citas de control a su 

tratamiento de ortodoncia dentro de los horarios por ella solicitados y en 

consecuencia, pretende que se ordene la terminación del contrato suscrito, 

así como la devolución de los dineros ya cancelados. 

 

Al respecto, cabe mencionar que la Corte Constitucional ha señalado 

de manera general que, en virtud del principio de subsidiariedad, las 

acciones de tutela no proceden sino únicamente en los casos 

excepcionales citados en los anteriores argumentos, es decir, que para 

el caso que nos ocupa, la situación implica el acceso a la jurisdicción 

ordinaria en cuanto a la cancelación del contrato suscrito por la 

accionante con la accionada, así como la pretensión de devolución de 

los dineros por ella cancelado, lo que de tajo permite apreciar la 

improcedencia de la presente acción constitucional. 

 

Ahora bien, la accionante manifiesta la vulneración de su derecho a la 

salud, vida e integridad física, situación que se descarta al revisar los 

documentales aportados por la señora PAULA ANDREA HURTADO 

ESPITIA y la sociedad accionada DENTIX COLOMBIA SAS, se observa, 

que la accionada puso a disposición de la señora Paula los horarios 

más convenientes para ella, los cuales se negó a tomar, en atención a 

su intención de dar por terminado el tratamiento odontológico. 

 

 



 

 

 

De igual manera, se observa que frente al derecho de petición elevado 

por la accionante en el mes de junio, la sociedad accionada dio 

respuesta, como se observa: 

 

lo anterior, permite ratificar la ineficacia de la presente acción de tutela 

frente a la protección de los derechos alegados por la accionante, 

además, de no encontrar demostrado dentro del plenario la posible 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, así mismo, se ordena la 

desvinculación de las entidades aquí requeridas como vinculadas. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 



 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales alegados 

por la señora PAULA ANDREA HURTADO ESPITIA de conformidad a 

lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00788-00  

 

Accionante:  DIDIER CAMILO GONZALEZ SANCHEZ  

Accionado:  SECRETARIA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por DIDIER CAMILO GONZALEZ SANCHEZ, actúa en nombre propio, 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 09 de mayo de 2023 radicó petición ante el convocado con 

relación al comparendo No. 11001000000037538854 

 

A la fecha de la presentación de la presente tutela no ha sido respondida. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 09 de mayo de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 
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Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 15 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD BOGOTÁ, guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD BOGOTÁ, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 09 de mayo de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario DIDIER CAMILO GONZALEZ 

SANCHEZ, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° 

del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en 

el presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos 

en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho, aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, se tiene que la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

a pesar del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio respuesta 

de fondo, clara y precisa a lo peticionado el 09 de mayo de 2023. 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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La definición de la demanda de protección constitucional radicada, tiene como 

punto de partida la aplicación del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, en el 

que se establece que si la autoridad contra quien se hubiere dirigido la solicitud 

de amparo no rinde el informe requerido por el juez “dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano…” 

 

Por tanto, con respaldo en la anterior normatividad y ante la actitud silente que 

asumió la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, en esta 

instancia, pese al requerimiento que se le hiciere para que se pronunciara sobre 

ciertos hechos puntuales, no se observa respuesta pese a estar en trámite la 

acción constitucional, se debe tener por cierto que al extremo accionante no se 

le ha dado una respuesta de fondo a la solicitud radicado el 09 de mayo de 2022 

sobre el comparendo con No. 11001000000037538854. 

 

Desde esa perspectiva es claro que la súplica de protección debe abrirse paso, en 

razón de que en el expediente no hay constancia de respuesta alguna que 

resuelva lo puntualmente deprecado, por tanto, es evidente que en el presente 

caso se cumplen plenamente los requisitos exigidos por la jurisprudencia de la 

Corte anotadas en precedencia para proteger el derecho de petición del señor 

DIDIER CAMILO GONZALEZ SANCHEZ. 

 

En consecuencia, se ordenará a la a SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

DE BOGOTÁ que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa 

a la petición de fecha 09 de mayo de 2023. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición, invocado dentro de esta acción de 

tutela por el señor DIDIER CAMILO GONZALEZ SANCHEZ, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, a travéz de su representante legal o quien haga sus veces, que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, si 

aún no lo ha hecho proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y precisa a lo 

peticionado en fecha 09 de mayo de 2023. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00789-00 

 

Accionante: YAHIR ARMANDO ABRIL LEON 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor YAHIR ARMANDO ABRIL LEON en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona el accionante, presentó un derecho de petición el 

09 de mayo de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000035491824 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental de petición, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, al no 

haber dado respuesta a sus peticiones radicadas el 09 de mayo de 

2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 15/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- Se deja constancia, que, durante el término de traslado de la 

demanda de tutela, no se emitió manifestación alguna respecto de 

los hechos y pretensiones elevados por la accionante, en 

consecuencia, la accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones del accionante. 

 

 



 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor YAHIR ARMANDO ABRIL LEON es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante YAHIR ARMANDO ABRIL 

LEON solicita la protección de su derecho de petición posiblemente 

vulnerado por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD al no 

dar respuesta a su petición de fecha 09 de mayo de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por el 

accionante se evidencia, la radicación del derecho de petición a la 

accionada el día 09 de mayo de 2023, como se observa; 

  

 

 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

 

 

 

De igual forma,  se evidencia que en el término de traslado de la 

demanda de tutela, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, no emitió pronunciamiento alguno respecto a las 

peticiones de la accionante, lo que permite evidenciar la procedencia 

de la presente acción constitucional, aunado al hecho que, se satisface 

el requisito de subsidiariedad, ya que por disposición de la Corte 

Constitucional, no existe dentro del ordenamiento jurídico un medio 

idóneo diferente a esta acción constitucional para garantizar el 

derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 



 
RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición elevado 

por el señor YAHIR ARMANDO ABRIL LEON de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 

de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes que dieron lugar a la presente acción 

constitucional y que fueron radicados el día 09 de mayo de 2023.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00790-00  

 

Accionante:  OSCAR DAVID ARGEL ARGEL 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por OSCAR DAVID ARGEL ARGEL, en la que se acusa la vulneración 

del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó que el 23 de febrero de 2023 radicó petición ante el convocado en 

relación con el comparendo No. 11001000000035542860. 

 

Se respondió pero no fue clara, precisa, completa, ni congruente con los hechos 

y pretensiones de la petición.  

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, ordenando al 

convocado a responder la petición del 23 de febrero de 2023, de forma clara, 

precisa, completa y congruente con lo pretendido. 
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1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 15 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C., guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

al accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, no haber dado 

respuesta al escrito presentado el 23 de febrero de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales. En el caso concreto, el peticionario OSCAR DAVID ARGEL 

ARGEL, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA D.C con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 

42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. derecho fundamental de petición.  

 

Este derecho aunque no fue mencionado por el accionante, de las pretensiones 

y los hechos se deduce su necesidad. 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 

derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 
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del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el presente caso, lo deprecado por la señora OSCAR DAVID ARGEL ARGEL, 

actuando en nombre propio, es la vulneración de su derecho de petición en virtud 

de la solicitud que presentó el 23 de febrero de 2023 ante la entidad accionada, 

respecto del trámite del comparendo No 11001000000035542860 impuesto en 

su contra, toda vez que no obtuvo una respuesta de fondo. 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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Al efecto, se tiene que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. a pesar 

del requerimiento efectuado mediante el auto admisorio no dio respuesta a la 

presente acción de tutela, se advierte que tal como lo demostró el accionante la 

petición del 23 de febrero de 2023 fue resuelta mediante oficio SDC 

202342103921711 del 13 de abril de 2023. 

 

Aunado a ello, la respuesta cumplió con los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de petición, pues basta con apreciar su contenido para 

aseverar que los pedimentos se atendieron de fondo, claro y preciso dado que allí 

se explica puntualmente el trámite otorgado al comparendo No 35542860 del 15 

de diciembre de 2022 impuesto por la comisión de la infracción a las normas de 

tránsito C29, se resuelve cada uno de los puntos requeridos y sus literales, donde 

se aprecia como tema principal la improcedencia del señalamiento de audiencia 

por estar vencidos los términos y se enseñó que la situación contravencional está 

resuelta mediante la resolución No. 259060 del 28 de febrero de 2023 que está 

notificada y ejecutoriada, lo cual su adjunto como anexo. . 

 

Por lo anterior, se hace pertinente recordar, que el alcance del derecho de 

petición, conlleva la facultad para exigir de la autoridad a quien le ha sido 

formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a su 

consideración, sin que ello implique una prerrogativa  en virtud de la cual, el 

agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 

pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque de forma 

negativa, por su parte no es fundamento alguno para que se tutele a su favor el 

derecho de petición dado que no se aprecia con ello vulneración alguna al 

precitado derecho fundamental.    

 

Así las cosas, se descarta la vulneración alegada, por carencia actual de objeto.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 
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CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por OSCAR DAVID ARGEL 

ARGEL, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00883-00 

 

Accionante: EDGAR GERARDO PAZ ROMERO 

Accionado: COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 

MEDIA SEGURIDAD – CPMSBOG – LA MODELO DE 

BOGOTA D.C. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor EDGAR GERARDO PAZ ROMERO en la que 

se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición, debido 

proceso, acceso a la administración de justicia en conexidad con el 

derecho a la libertad. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela se extrae que el accionante ha solicitado al 

Complejo Penitenciario y Carcelario remitir los Certificados de 

Cómputos y Conducta vigentes, cartilla biográfica actualizada y 

resolución de concepto de conformidad con el artículo 471 del Código 

de Procedimiento Penal, sin que a la fecha exista pronunciamiento 

alguno por parte del complejo penitenciario de mediana seguridad la 



 
modelo de Bogotá D.C. 

- En el sentir del accionante, la ausencia de respuesta impide que el 

Juzgado Treinta (30) de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad de 

Bogotá D.C., pueda estudiar la viabilidad de concederle el subrogado 

penal de la libertad condicional, lo que afecta sus derechos 

constitucionales al derecho de petición, el debido proceso, el acceso a 

la administración de justicia en conexidad con la libertad. 

- El día Treinta (30) del mes de Mayo del año de Dos Mil Veintitrés 

(2023); el complejo penitenciario le remitió el oficio NO. 114 – 

CPMSBOG – OJ – LC – 5622, informándole que no es procedente la 

expedición de resolución de concepto al contar con un reporte de visita 

NEGATIVO. Informando que para efectos de corroboración se anexa 

cartilla biográfica y reporte de visitas, sin que hayan sido anexados. 

 El día Treinta y Uno (31) del mes de Mayo del año de Dos Mil Veintitrés 

(2023); elevó petición ante el Complejo Penitenciario, con el fin de que 

se le allegará copia de la cartilla biográfica y del reporte de visitas 

NEGATIVO que registra en el sistema con el fin de dar respuesta al 

mismo, sustentar y solicitar la actualización de la cartilla biográfica 

con el fin de actualizar ese reporte y poder acceder a la reposición de 

concepto para el estudio de la viabilidad y la concesión del subrogado 

penal de la libertad condicional. 

 

Pretensiones. 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental de petición, el debido proceso, el acceso a la 

administración de justicia en conexidad con la libertad los cuales  

considera le están siendo vulnerado por la accionada al no remitir al 

Juzgado Treinta de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá D.C., los certificados de Cómputos y Conducta, junto con la 

Cartilla biográfica actualizada y resolución de concepto de 

conformidad con el artículo 471 del Código de Procedimiento penal, 

para el estudio de la viabilidad de la concesión del subrogado penal. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 



 
mediante auto calendado 15/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- FREDDY CAMARGO ZORRILA Director del establecimiento  

Carcelario y Penitenciario de media Seguridad La Modelo de Bogotá, 

en respuesta a la presente acción constitucional manifiesta que 

frente a las peticiones realizadas por la PPL EDGAR GERARDO PAZ 

ROMERO informó que la solicitud fue enviada el día 21 de junio de 

2023, mediante Oficio No. 114 CPMSBOG- OJ- 4195 al Juzgado 9 

de Ejecución de Penas de Bogotá, con referencia NO CUMPLE CON 

EL MECANISMO SUSTITUTIVO DE LA PENA frente al estudio de 

libertad condicional ya que presenta reporte negativo, por tal motivo 

la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 

Bogotá, se abstuvo de emitir resolución favorable para el trámite de 

Libertad Condicional, respuesta que fue notificada a través del 

OFICIO No. 114 CPMSBOG-OJ-4196 AL PPL EDGAR GERARDO  

PAZ ROMERO al correo edgar.gerardo.paz69@gmail.com. 

- JOSE ANTONIO TORRES CERON, jefe de la oficina Jurídica de la 

Dirección General del INPEC, da respuesta a la presente Acción 

Constitucional en el sentido de solicitar la improcedencia de la 

tutela, toda vez que, esta entidad no está vulnerando ningún 

derecho fundamental del accionante, ya que el único responsable 

de dar respuesta a la petición es el CPMSBOG-LA MODELO a través 

de su equipo de trabajo, toda vez que es allí donde se puede verificar 

lo manifestado por el accionante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 
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proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho fundamental de petición, debido proceso y 

acceso a la administración de justicia en conexidad con la libertad por 

no haber remitido los certificados de Cómputos y Conducta, junto con 

la Cartilla biográfica actualizada y resolución de concepto de 

conformidad con el artículo 471 del Código de Procedimiento penal, 

para el estudio de la viabilidad de la concesión del subrogado penal. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor EDGAR GERARDO PAZ ROMERO 

es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. El COMPLEJO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO DE MEDIA SEGURIDAD – CPMSBOG – LA 

MODELO DE BOGOTA D.C., es la accionada y, con fundamento en 

lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 



 
a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante EDGAR GERARDO PAZ 

ROMERO solicita la protección de sus derechos fundamentales de 

petición, debido proceso y acceso a la administración de justicia en 

conexidad con la libertad posiblemente vulnerado por parte del 

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIA 

SEGURIDAD – CPMSBOG – LA MODELO DE BOGOTA D.C. al no 

dar respuesta a las solicitudes del accionante para el estudio de la 

viabilidad de la concesión del subrogado penal. 

 

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la 

accionada se evidencia que el 22 de junio de 2023, se emitió respuesta 

al acciónate, en el que se remitieron los documentos certificados de 

Cómputos y Conducta, junto con la Cartilla biográfica actualizada y 

resolución de concepto, para el estudio de la viabilidad de la concesión 

del subrogado penal, como se observa; 

 

 

De igual forma, es posible evidenciar que se da contestación en su 

plenitud a las pretensiones del accionante, como de esta manera, 

advierte el Despacho, lo que da lugar a una carencia actual de objeto 

por hecho superado, respecto del derecho de petición; 



 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO6-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. 

En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 

decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental de petición, debido 

proceso, acceso a la administración de justicia en conexidad con el derecho a 

la libertad elevado por el señor EDGAR GERARDO PAZ ROMERO de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                                                             
6 Sentencia SU225/13 



 
Juez 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00884-00  

 

Accionante:  JHON JULIO GONZALEZ FONSECA 

Accionado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

 ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por JHON JULIO GONZALEZ FONSECA por intermedio de 

apoderada, en la que se acusa la vulneración de los derechos de mínimo vital, 

seguridad social y vida digna. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó su apoderada que el accionante presenta un diagnóstico de trastorno 

efectivo bipolar tipo I, por lo que se mantiene bajo manejo farmacológico, 

adicional presenta secuelas producto de un politraumatismo con fracturas 

múltiples de miembros inferiores y de pelvis con desviación crónica en 

antecurvatum y varo de tibia izquierda, por lo tanto, no es capaz  de valerse por 

sí mismo. 

 

Su condición ha sido califica como discapacidad mental absoluta lo cual arrojo 

los porcentajes de, EPS 67.80 % y JRCI 56.52%, y por ende su hermana María 

Julieta Gonzales Fonseca, mediante auto de 04 de octubre de 2022 emitido por 
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el Juzgado 3 de Familia de Oralidad de Bogotá quedó a su cargo, puesto que su 

padre Julián González González falleció el 01 de noviembre de 2021. 

 

Con todo y a fin de reunir los documentos requeridos para la Unidad 

Administrativa de Pensiones de Cundinamarca para que le fuera reconocida la 

sustitución pensional inició todos los trámites  jurídicos, sin embargo, el 06 de 

26 de julio de 2022 recibió un correo electrónico de la entidad convocada donde 

le manifestaron que se había recibido solitud por su parte y que por ende le 

indicaban cuales eran los documentos requeridos para el procesos de solicitud 

de pensión de sobrevivientes. 

 

Por lo anterior, envió un escrito al citado, donde manifestó que no había iniciado 

ningún trámite porque aún estaba consiguiendo la documentación requerida y 

señaló que la sociedad conyugal con María Alicia Cutiva no se encontraba 

vigente.  

 

El 22 de diciembre de 2022 radicó ante la entidad convocada para la solicitud de 

sustitución pensional junto con la documentación requerida. 

 

El 14 de febrero de 2023 le dieron respuesta, aduciendo que la pensión ya había 

sido reconocida en un 100% a María Alicia Cutiva mediante resolución No. 2580 

del 25 de noviembre de 2022. 

 

El 27 de febrero del año en curso radicó revocatoria directa de la resolución y se 

le respondió el 20 de abril, indicando que se encontraba en proceso de 

reconocimiento de pensión de un 50% a su favor lo cual modificaría la citada 

resolución y que estaba en espera de liquidación y de la expedición del certificado 

de disponibilidad presupuestal.  

 

A la fecha no le han resuelto nada. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se tutele los derechos de mínimo vital, seguridad 

social y vida digna, ordenando al convocado a expedir de manera inmediata el 

acto administrativo que modifica la resolución NO. 2580 de 25 de noviembre de 

2022 reconociendo el 50% de la sustitución pensional de Julián González 
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González. Además, para que se reconozca y pague el retroactivo de la sustitución 

pensional desde el momento del deceso del causante y hasta que se haga efectiva 

la sustitución.  

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 16 de junio de 2023 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a 

la entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

-Laura Viviana Dallo Carrillo en calidad de jefe de la oficina asesora jurídica de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, comunicó que la resolución 2580 de 

25 de noviembre de 2022 fue notificada y ejecutoriada el 28 de noviembre de 

2022.  

 

A ello señaló que mediante oficio del 04 de julio de 2022 requirió al señor Jhon 

Julio González Fonseca para que se presentará en caso de creer tener derecho a 

la pensión de sobreviviente y se le informó los requisitos y los documentos que 

debía aportar.  

 

Que dentro del trámite la señora María Cutiva aportó publicación del edicto que 

ordena la Ley y fue publicado el 20 de octubre de 2022 en el diario oficial y el 

término venció el 21 de noviembre de 2022, sin que a los 30 días posteriores a 

ello se presentará persona alguna a hacerse parte.  

 

Mediante oficio del 14 de febrero de 2023 se informó al acciónate que la pensión 

de sobrevivientes había sido reconocida en un 100% a María Cutiva, a lo cual 

mediante oficio el 27 de febrero mediante apoderada judicial presentó el mismo 

nulidad del acto administrativo. 

 

María Cutiva el 23 de marzo de 2023 autorizó la revocatoria del acto 

administrativo que reconoció la pensión de sobrevivientes para que en su lugar 

se reconozca el 50% al hijo John Julio González Fonseca y el otro 50% a ella. 
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Su entidad a fin de iniciar el trámite del reconocimiento del 50% al accionante 

suspendió los pagos desde abril de 2023 y enseño que los recursos mediante los 

cuales se hacen los pagos a los beneficiarios del señor Julián González González 

se encuentran condicionados a la aprobación de la Beneficencia de 

Cundinamarca que ocurrió el 09 de junio de 2023 mediante Decreto 154 de la 

misma fecha “por medio del cual “SE MODIFICA EL DECRETO DE LIQUIDACIÓN 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE 

APROBACIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2023 EN ATENCION A LA ORDENANZA No. 111 de 2023” (sic) 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

a los derechos de mínimo vital, seguridad social y vida digna invocados por el 

accionante al endilgársele a al accionado UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

PENSIONES DE CUNDINAMARCA, no haber realizado la modificación de la 

resolución No. 2580 de 25 de noviembre de 2022 reconociendo el 50% de la 

sustitución pensional de Julián González González. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 consagra la 

posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la acción de tutela como 

mecanismo de defensa para reclamar la protección inmediata de sus derechos 
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fundamentales. En el caso concreto, el peticionario JHON JULIO GONZALEZ 

FONSECA, aduce violación de sus derechos fundamentales, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

PENSIONES DE CUNDINAMARCA con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

4° y 6° del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C. De acuerdo con reiterada y uniforme jurisprudencia de la Corte 

Constitucional1 , en armonía con lo dispuesto por los artículos 86 de la Carta 

Política y 6º del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo 

judicial para la protección inmediata de los derechos fundamentales, de carácter 

subsidiario. Esta procede siempre que en el ordenamiento jurídico no exista otra 

acción idónea y eficaz para la tutela judicial de estos derechos. Las normas en 

comento disponen: 

 

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

 

“ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 

por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

 

(…)  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. (…)”  

 

“DECRETO 2591 DE 1991  

 

ARTÍCULO 6º. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 

tutela no procederá:  

                                                           
1 Confróntese con las sentencias T-228 de 2012 y T-177 de 2011. Ver también las sentencias T-731, T-677, T-641 y T426 de 2014, entre otras. 
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1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La 

existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. (…)”. 

 

La Corte también ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer 

llamado a proteger los derechos constitucionales, toda vez que su competencia 

es subsidiaria y residual; es decir, procede siempre que no exista otro medio de 

defensa judicial de comprobada eficacia para que cese inmediatamente la 

vulneración. Sobre el particular, precisó:  

 

“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de 

tutela, se ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su 

disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni 

adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto 

que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales ordinarios son 

verdaderas herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que 

deben usarse oportunamente para garantizar su vigencia, so pena de convertir en 

improcedente el mecanismo subsidiario que ofrece el artículo 86 superior”.2 

 

Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de 

debate y decisión de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales. 

Al respecto, la Corte ha indicado: 

 

“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se 

debe recurrir a ellos pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un 

mecanismo de defensa de los derechos fundamentales y se convertiría en un 

recurso expedito para vaciar la competencia ordinaria de los jueces y tribunales. 

De igual manera, de perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el juez 

constitucional, en este ámbito, 3 Corte Constitucional, sentencia T-753 de 2006 (MP 

Clara Inés Vargas Hernández). 5 no circunscribiría su obrar a la protección de los 

derechos fundamentales sino que se convertiría en una instancia de decisión de 

conflictos legales. Nótese cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción 

                                                           
2 Corte Constitucional, sentencia T-753 de 2006 (MP Clara Inés Vargas Hernández). 
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de tutela se distorsionaría la índole que le asignó el constituyente y se 

deslegitimaría la función del juez de amparo”. 3 

 

Así las cosas, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 

de la acción de tutela, esta resulta improcedente cuando es utilizada como 

mecanismo alternativo de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos 

por la ley. Sin embargo, en los casos en que existan medios judiciales de 

protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si 

el juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos 

ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar 

la protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se 

requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo 

contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 

irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección 

constitucional. 

 

D. caso concreto. 

 

La naturaleza de la tutela como mecanismo subsidiario exige que se adelanten 

las acciones judiciales o administrativas alternativas, y que, por lo tanto, no se 

pretenda instituir a la acción de tutela como el medio principal e idóneo para 

reclamaciones como la que aquí formula la accionante. La Corte Constitucional 

ha determinado que no es una elección del accionante acudir al mecanismo 

previsto por el ordenamiento jurídico o interponer la acción de tutela, si así lo 

prefiere. De ser así, la acción de tutela respondería a un carácter opcional y no 

subsidiario como el que le es propio.  

 

En consecuencia, el Despacho advierte que si bien el accionante es un sujeto de 

especial protección por su condición de discapacidad, cierto es, que no cumple 

con los otros dos elementos que la ley exige para poderse llevar a cabo la presente 

acción de tutela, puesto que no demostró que posterior a la respuesta de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA donde le 

manifestaron que modificarían la resolución No. 2580 de 25 de noviembre de 

2022 reconociendo el 50% de la sustitución pensional a su favor, hubiese 

presentado requerimiento ordinario alguno.  

                                                           
3 Corte Constitucional, sentencia T-406 de 2005 (MP Jaime Córdoba Triviño). 
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Así, se insiste, que el accionante cuenta con otro mecanismo de defensa alterno 

que aún no se ha culminado para la protección de sus derechos, no mediante la 

acción constitucional de tutela, pues esta tiene la característica propia de ser 

subsidiaria o residual, es decir que ante la existencia de otro mecanismo de 

defensa, no se puede utilizar como mecanismo principal y mucho menos puede 

utilizarse para eludir los procedimientos ordinarios para evadir instancias y/o 

para adelantar y desconocer procesos que deben ser agotados totalmente.  

 

Además, no se concierta con la presente un perjuicio irremediable para ser 

llevada como mecanismo transitorio, ya solo quedo quedó en simple afirmación 

de la accionante, sin que se acompañara de prueba, al menos sumaria que lo 

acreditara y por ende, ante la inexistencia de una amenaza inminente, de tal 

magnitud y gravedad que requiera medidas urgentes para evitar el menoscabo 

material o moral del accionante que haga impostergable la intervención de la 

administración de justicia, mediante la actividad del juez constitucional para 

conjurar un daño irreparable, no resulta procedente el examen de las 

pretensiones de la accionante.  

 

Sin embargo, con todo, téngase en cuenta que la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

PENSIONES DE CUNDINAMARCA en respuesta a la acción mencionó que los 

pagos a los beneficiario de Julián González González se encuentran condicionado 

a la aprobación de la beneficencia de Cundinamarca, que ocurrió el 09 de junio 

de 2023 mediante Decreto 154 de la misma fecha “por medio del cual “SE 

MODIFICA EL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 

RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROBACIONES DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 EN ATENCION A LA 

ORDENANZA No. 111 de 2023” (sic) 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto previamente, el Despacho declara la 

improcedencia del amparo, debido a que no cumple con los requisitos de 

procedibilidad establecidos por el principio de subsidiaridad de la acción de 

tutela. 

 

E. Ahora, en cuanto a las pretensiones  de reconocimiento y pago del retroactivo 

de la sustitución pensional desde el momento del deceso del causante y hasta 

que se haga efectiva la sustitución, se advierte su improcedencia por cuanto 
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dichas solicitudes no están enmarcadas dentro del rango de la competencia de 

este Despacho que solo actúa como garantista constitucional.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por JHON JULIO GONZALEZ 

FONSECA, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00885-00 

 

Accionante: ELVER JOSE LAZO BELTRAN 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ELVER JOSE LAZO BELTRAN en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona el accionante, presentó un derecho de petición el 

08 de mayo de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000035180623 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental de petición, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, al no 

haber dado respuesta a sus peticiones radicadas el 08 de mayo de 

2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 15/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- Se deja constancia, que, durante el término de traslado de la 

demanda de tutela, no se emitió manifestación alguna respecto de 

los hechos y pretensiones elevados por la accionante, en 

consecuencia, la accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones del accionante. 

 

 



 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor ELVER JOSE LAZO BELTRAN es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante ELVER JOSE LAZO BELTRAN 

solicita la protección de su derecho de petición posiblemente 

vulnerado por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD al no 

dar respuesta a su petición de fecha 08 de mayo de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por el 

accionante se evidencia, la radicación del derecho de petición a la 

accionada el día 08 de mayo de 2023, como se observa; 

  

 

 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

 

De igual forma,  se evidencia que en el término de traslado de la 

demanda de tutela, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, no emitió pronunciamiento alguno respecto a las 

peticiones de la accionante, lo que permite evidenciar la procedencia 

de la presente acción constitucional, aunado al hecho que, se satisface 

el requisito de subsidiariedad, ya que por disposición de la Corte 

Constitucional, no existe dentro del ordenamiento jurídico un medio 

idóneo diferente a esta acción constitucional para garantizar el 

derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición elevado 

por el señor ELVER JOSE LAZO BELTRAN de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 



 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 

de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes que dieron lugar a la presente acción 

constitucional y que fueron radicados el día 08 de mayo de 2023.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00887-00 

 

Accionante: JAVIER ENRIQUE PEÑA BERNAL 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor JAVIER ENRIQUE PEÑA BERNAL en la que 

se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona el accionante, presentó un derecho de petición el 

28 de abril de 2023 respecto del comparendo con No. 

11001000000037671514 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

vulnerando así el derecho fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 



 
derecho fundamental de petición, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, al no 

haber dado respuesta a sus peticiones radicadas el 28 de abril de 

2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 20/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, en respuesta a la 

presente acción constitucional solicitó la ampliación del término 

establecido por su Despacho para dar respuesta a la acción de tutela 

en atención a la complejidad de la temática constitucional y a la 

recolección de la información, sin embargo, dentro del plenario se echa 

de menos respuesta de fondo respecto de los hechos de la demanda de 

tutela. 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 



 
entidad accionada frente a las peticiones del accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor JAVIER ENRIQUE PEÑA BERNAL 

es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante JAVIER ENRIQUE PEÑA 

BERNAL solicita la protección de su derecho de petición posiblemente 

vulnerado por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD al no 

dar respuesta a su petición de fecha 28 de abril de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por el 

accionante se evidencia, la radicación del derecho de petición a la 

accionada el día 28 de abril de 2023, como se observa; 

  

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
 

 

 

 

De igual forma,  se evidencia que en el término de traslado de la 

demanda de tutela, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, no emitió pronunciamiento alguno respecto a las 

peticiones del accionante, lo que permite evidenciar la procedencia de 

la presente acción constitucional, aunado al hecho que, se satisface el 

requisito de subsidiariedad, ya que por disposición de la Corte 

Constitucional, no existe dentro del ordenamiento jurídico un medio 

idóneo diferente a esta acción constitucional para garantizar el 

derecho de petición. Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición elevado 

por el señor JAVIER ENRIQUE PEÑA BERNAL de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE 



 
MOVILIDAD a través de su Representante Legal o quien 

corresponda, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera respuesta 

de fondo, clara, precisa y congruente que satisfaga de manera 

definitiva las solicitudes que dieron lugar a la presente acción 

constitucional y que fueron radicados el día 28 de abril de 2023.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-00889-00 

 

Accionante: RUBIANO LOPEZ Y CIA S EN C REPRESENTADA 

LEGALMENTE por el señor Héctor Rafael Rubiano 

López. 

Accionado: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la sociedad RUBIANO LOPEZ Y CIA S EN C 

representada legalmente por el señor Héctor Rafael Rubiano López 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Como lo menciona el accionante, presentó un derecho de petición el 

11 de mayo de 2023 respecto del comparendo con No. 

25183001000037216108 y a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no se ha recibido respuesta alguna por parte de la entidad 

accionada SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ, vulnerando así el derecho 



 
fundamental de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende, que le sea amparado su 

derecho fundamental de petición, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

DE CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ, al no haber dado respuesta a 

sus peticiones radicadas el 11 de mayo de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 21/06/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- Se deja constancia, que, durante el término de traslado de la 

demanda de tutela, no se emitió manifestación alguna respecto de 

los hechos y pretensiones elevados por la accionante, en 

consecuencia, la accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 



 
 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición por la posible falta de respuesta de la 

entidad accionada frente a las peticiones del accionante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La sociedad RUBIANO LOPEZ Y CIA S EN C 

actúa representada legalmente por el señor Héctor Rafael Rubiano 

López para reclamar la protección de su derecho de petición, 

presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal forma que 

se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo 

tanto, el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ, es la accionada 

y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

24.  “El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 
 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la sociedad accionante RUBIANO LOPEZ Y 

CIA S EN C representada legalmente por el señor Héctor Rafael 

Rubiano López solicita la protección de su derecho de petición 

posiblemente vulnerado por parte de la SECRETARÍA DE 

                                                             
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ 

al no dar respuesta a su petición de fecha 11 de mayo de 2023. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por el 

accionante se evidencia, la radicación del derecho de petición a la 

accionada el día 11 de mayo de 2023, como se observa; 

  

 

 

De igual forma,  se evidencia que en el término de traslado de la 

demanda de tutela, la accionada SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ, no emitió 

pronunciamiento alguno respecto a las peticiones del accionante, lo 

que permite evidenciar la procedencia de la presente acción 

constitucional, aunado al hecho que, se satisface el requisito de 

subsidiariedad, ya que por disposición de la Corte Constitucional, no 

existe dentro del ordenamiento jurídico un medio idóneo diferente a 

esta acción constitucional para garantizar el derecho de petición. 

Sentencia T077 de 2018 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para conceder la 

solicitud de amparo. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 



 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición elevado 

por la sociedad RUBIANO LOPEZ Y CIA S EN C representada 

legalmente por el señor Héctor Rafael Rubiano López de conformidad 

a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ a través de su 

Representante Legal o quien corresponda, que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, profiera respuesta de fondo, clara, precisa y 

congruente que satisfaga de manera definitiva las solicitudes que 

dieron lugar a la presente acción constitucional y que fueron 

radicados el día 11 de mayo de 2023.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 362d7d3b1ccdff8d53ba93f6a15e806e3fb44c3e4f107ceeece291ec771a1b05

Documento generado en 30/06/2023 01:02:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


